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Lns soclcdndes anónimas aparecen con el desoobrl

mlento del Nuevo Mundo y con el motivo de los grandes negocios que 

en aquellos rcrrltorlos se Iban a realizar, los cuales requerían gran

des capitales, imposibles de conseguir en otra forma que limitando a 

la rcsponRabilidad de los ooclos. 

Constituyen uno de los Institutos más característicos 

del moderno derecho comercial. Aun cuando se pueden encontrar leja

nos precedentes de ellas, remontdndosc en nuestra historia, y especial

mente en la Edad Media Municipal. El antiguo derecho no conocía las -

Sociedades :\n6nimas; In primera lnstltucl6n que contiene los elemen• 

tos bJ1sicos de este tipo de sociedad, fue o~anlzada en C~nova, en··· 

1407; la República Genovesa, al no poder pagar los Intereses de un -

préstamo que k habra sido hecho ror la cor¡nnici6n mercantil que lle

vaba el nombre de Casa de San Jorge, otorgó a ~sta el derecho de co

brar algunos Impuestos im¡:ortantes, para aplicar su importe al pago 

del crl-'dlto, y así se instituye el Banco de San Jorge. A éste siguió el 

Banco de San Ambrosio, de MU.tn, que se convirtió en Sociedad por -

Acciones en 1458: y podemos afirmar que las sociedades actuales de· 

rivan de las sociedades de armadores que se formaron después de los 

graneles descubrimientos con que se inicia la época mercarcillsta mo

derna. 

El Estado Espanol se auxilió en &lciedad Anónima pa• 

ra el desarrollo del comercio en sus colonias y para realizar las em• 

presas de la colonizacl6n: se destacan la Real C.Ompanra de Flllplnas, 



la CompnMn de Navieros de MAluga y la CompaMa Marntma de Mitlaga. 

Portugal, en !6C}4, autorizó a los judroA cuyos bienes -

habían sido confiscados, a organizar la C.ompaMa de Comercio del Bra

sil, y en 1682 se organizó la Compai\ía de C.omerclo de la lndla, Sln -

embargo, el origen máR preciso de las soclcdades anónimas puede ver

se en las campa Mas colonlaks nacidas en los primeros ni\os del slglo -

XV ll (CompaMa llolandesa de las Indias, en 1602): probablemente las 

cornpanras traían su origen del condominio 11;1vnl, y fueron quizá varias 

sociedades de armadores las que ,1! unirse dieron lugar a la Companra • 

de las Indias, In cual no dejó de tener precedentes en su constitución, 

oomo In Casa DI San Glorgio, naclda en G~nova y desarrollada con una 

importancia cada vez ma~r: constituía un consorcio entre los porta

dores de obligaciones de la Hepúbllca Genovesa, portadores de obliga

ciones y por lo tanto de tl'hllos f.1cil y libremente transferibles con las 

reglas de Jos títulos de cr(:dlto, El consorcio era por tnl una sociedad 

comercial cuyos socios respondían sólo limitadamente, en cuanto esta

ban solamente CKpuestos a la pérdida del valor de lns obligaciones, de 

las cuales ·~ran propietarios. 

Las acciones que durante casi rodo el siglo .XVlll eran 

generalmente nominativas, se convierten cada vez con mayor frecuencia, 

en acciones al portador y así se acentaa la especulación respecto de las 

mismas, la facilidad de su colocacl6n en los ambientes mcts diversos, y 

los derechos de los accionistas con respecto a la mayoría, se van espe

cificando y así se va formando la inderogabilidad del Jerecho de voto de 
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cada accionistn, Re van especificando las funciones de los administra• 

dores y de los síndlcos, y así se llu~a, con Ja obra cotidiana de la doc· 

trina y de la _jurisprudencia, n perieccionar cada vez m:1s d organis-

mo de la sociedad anónima. 

Las Compailías lniZlL'sas Re dcsarrollnron :.:>n forma -

autónoma de las Compai'\fas del Marchanta Adventurcs, nacidas en los 

~!timos nt\os del siglo XVI, l.!11 l.1 ~poca de los Tudor. lndependicntc· 

mente dl~ todu conexión con el principio de la responsabilidad limitada, 

que fue sancionada en línea general, st~lo en d :)i¡rlo XIX, 

En México, en una primera cwpa, recibirnos una •• 

verdadera invasión Je Sociedades 1\nónimas extranjeras. En Lt ;1ctua· 

lldad, las compaf'lías Imperialista¡; toman la forma de sociedu<lt!s mexi· 

C(lnas: el Gobierno registra 107 wciedades a116nimas del sector p(lra· 

estatal p:ir nwdio de las cualci:; el Estado lnterviene directamente en la 

vida comercial y económica, (1) 

A cominuacl6n citar~ algunas de las deflnlciones que 

figuran en algunos Códigos o Leyes de algunos países, y en los que •• 

ta mbl~n es conocida la Sociedad An6nima como Sociedad por Acclones. 

620, dice: 

El ~lgo Suizo de las Obligaciones, en su artrculo • 

"La sociedad An6nima es aquella que se forma bajo • 
una razón social y cuyo capital se determina previa• 
mente y está dividido en acciones, y cuyas deudas -
están exclusivamente garantizadas por el activo so• 
cial. Los accionl sta s estdn llnicamente obligados a 
las prestaciones estatutarias '! no responden perso· 
nalmente Je las deudas sociales, La Sociedad Anó
nima pued•! fundarse también para una final!gad que 



senala: 

establece que: 
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no se11 de naturnloza económica". 

El C&llgo C.omcrcial Ponugués, en su artículo 10, 

"La Sociedad An6nlma es aquélla en la que los so
cios 1 Imitan su responsabilidad ni valor de las ac· 
clones que suscriben pnrn el capital 90Clal". 

El C&llgo de O:imcrclo Argentino, en su artrculo 313, 

"L11 ~cledad Aoonlma es 111 simple aooclacl6n de ca· 
pltales para una empresa o trabajo cualquiera", 

En México, ¡,, Ley llenera! de Soclt.>dades Mercanr!· 

les, en su artículo 87, menciona: 

Sociedad an6nima es la que existe bajo una deoomlna· 
ci6n y se componl! exclusivamente de socios, cuya -
obllgac!On se limita al pago de sus acciones". 

Sdlo dos elementos se destacan en ella: deoomlnacl6n 

y rcSJ)Jnsabilldad Limitada de los socios. Con arreglo al derecho mexl-

cano, podemos declr que la sociedad anónima es una oociedad mercan• 

ti!, dividida en acciones, cuyos socios tienen su resp:msabllldad llmita• 

da al lm(X>rte de sus a¡x>rtaclones. 

AJ decir que la sociedad an6nlma es una aoc.iedad, que• 

remos Indicar que Implica, por esencia, un conjunto de personas, una •• 

pluralidad de las mismas; pero aar como para los demds tipos de socle• 

dndes, el nQmero mínimo legal varra, aqur la ley exige que se comJX>iwa 



cuando menos de cinco socios. 

~le In sociedad anónima c9 una sociedad mercantil, -

quiere decir que por el simple hecho de la adopción de esta forma, que

da comprendida en el marco de las disposiciones especiales propias de 

las socícdndes mercantiles, y recibe la c:ilifio1ci6n jurídicn de comer

ciante, sin consideración a la nnturakzn de los actos que realmente -

constituyan In finalidad de i;us operaciones. En cuanto n In razón o de

nominación no hay en el derecho mexicano, una prohibición expresa de 

que figuren nombres de personas en la dl!norninaclón de la sociedad -

anónima, lo que ocurre en el derecho francés, 

En el C6dlp;o de Comercio Mexic~rno de 1889, se pre· 

cisabn que la socic.xlad anónima carece Je ra7..6n social y se dcAlgna por 

In denominación particular dd objeto Je su cmprl..'sa. 

La ky mexicana afirma que la deoomlnacl6n !le forma• 

rá libremente, pero esto implica libertad que se traduce en la prdctlca 

de una serle e.le supuestoR perfecta menee definidos, Normulmence, las 

sociedades an6nimas llevan en su denomlnaci6i1 una referencia del obje• 

to social principal. 

Al establecer que la sociedad anónima es de capital, • 

debe entenderse esta afirmación de dos maneras: en un sentido ·se con

trapone la sociedad anónima a la sociedad colectiva, como expresión -

ésta de las sociedades personalistas. En las primeras sociedades de· 

capital, no Importa la calidad personal de los socios, siro la cuantía • 

de su aportación, En las segundas, estas cualidades se elevan a la ca

tegoría de nota esencial en la celebración del contrato y en la persis• 
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tencia del mismo, En otro sentido, se oponen las sociedades nn6ni· 

mas, como sociedad de ci1pital a las demás que reglamenta In ley, en 

cuanto que las primeras, para podcn:;t~ constituír lc¡~almentc, necesi

tan de la integración de un determinado capirnl de cuantía mínima, fl· 

ja do lega 1 mente: de lo antnior puede desprenderse que la sociedad -

an6nima es una sociedad c.1pitalistn, 

Se hnhla de responsabilidad limitada para expresar -

que los !'lücios no tiene, frente a la sociedad ni frente u terceros, mll s 

que la obliguci6n de aportar el lmr<Jrt<.~ de la acción o las acciones que 

hayan suscrito, 

En cunnco a su estructura, por ser una orgnnlzaci6n 

colectiva, e!lt.1 sometida a las normas propins di.! los organismos so

ciales plurales, esto es, que la socl!.!dad anónima es una orgnnlzacl6n 

democrática, en cuanto que los acuerdos y dccisioncs deben tomarse -

por mn yorín de votos y los derechos de los socios, se ejercen en el w 

seno de sus asambleas, 

AhorJ bien: .cada oociedud tiene una forma de dlso• 

lución diferente, y por lo tanto, una liquldaci6n distinta. En este es

tudio me ocuparé de la forma en que se liquida una sociedad an6nima 

y los pasos que ésta sigue hasta llegar a su extlncl6n. 



l , 

- 7 -

NOTAS BIBLIOGRAFICAS AL PROLOGO. 

1.- ROílRlGUEZ RODRIGUEZ, Joaquín. "Curso 

de Derecho Mercantil". Editorial Porrúa, México, Sa. Edlclón, 1969. -

Pág. 169. 



CAPl'IULO l.· 

CAUSAS DE DlSOLUClON, 

a) Parciales. 

b) Totales. 

e) Requisitos. 
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Al hacer referencia a las causas de disolución, es -

necesario precisar ~11 concepto de Disolución. 

Generalmente! se cntlende rx>r disolución: "la acción 

de poner un Iegnlmentc a las funciones de un organismo". (2) 

En términos jurí<licos, disolución es: "El final orgl1· 

nlco y económico de las socledadei;; puede ser total cuando se extingue 

el vínculo contractual entre todos los socios, o parcial cuando se e:<tln• 

gue sólo con respecto a uno o mds socios, quedando subsisteme el vrneu• 

lo entre los demás. En este supuesto, mi1s se está ante el retiro de uno• 

de sus miembros, que ante una real disolución social, rx>r cuanto subsis• 

te con los demás la sociedad. Las causas de dlsolucl6n pueden ser va· 

riadas y difieren seg~n el tlpo de sociedad de que se trate: civil o co• 

merclal y, dentro de ~stns, sociedad anónima, sociedad de responsabi· 

lldad limluda, etc. 

La disolucl6n de una sociedad trae como consecuen· 

cia: el fin de su existencia (aunque pasivamente se prolongue a fin de -

terminar los negocios pendientes), la liquldacl6n y partlcl6n de los ble· 

nes sociales, el fin del mandato de sus administradores, y la responsa• 

bllldad de los socios jX>r obligaciones contraídas por la sociedad dlsuel• 

ta". (3) 

En cuanto a las causas de disolucl6n, se aplican los 

principios generales, es decir, las causas comunes a todas las socie

dades, pero no se aplican las que estAn vinculadas a la persona del so· 

clo, 

En Derecho Comparado se observa que el prlnclplo 
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general de la disolución y la llquidacl6n es que la disolución precede a 

la llquldaci6n: en cambio, en el Derecho lngl~s ocurre lo contrario: • 

primero se liquida la empresa y (X)Steriormente se disuelve. 

La Sociedad An6nima en nuestro Código prevé la -· 

posibllidad de una 80Cledad aoonlrr1 por cuotas y de una sociedad anó-

nima por acciones: es, sin embargo, la segunda la que resulta regu

lada por el C6digo, es solamente la segunda la que generalmente se • 

coooce en la prilctlca, la que res(X)ndc a la tradlcl6n histórica en ma· 

terla de eocledades ardnirnas. 

Las acciones, tl'tulos de crMlto, etc,, se lncorpo· 

ran al estado de socios, y a través de esta lncorporacl6n, la transre-

rencia del estado de aoclo ocurre con una facilidad y con una rapidez • 

que no tiene paralelo en el caso de las cuotas, 

Nuestro Cddlgo prevé dos formas de constitución de 

las sociedades por acciones: la constitución slmult11nea y la constltu

cic5n sucesiva. 

En la constitución slmultjnea, la sociedad 11Urge en 

virtud de las declaraciones de los socios recogidas en uno o rru1s actos 

pdbllcos en que toman parte los suscriptores del capital total. La fuen· 

te de las obligaciones de los socios se encuell[ra en el acto pdbllco del -

cual surge la sociedad. 

En la constitución sucesiva, los socios se obligan .. 

con sus suscripciones, cuyas firmas deben ser autentificadas y recogl· 

das por los promotores, de las cuales sigue en un segundo momento, • 
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la estipulacMn del acto constitutivo en sede de asamblea constltuycnte, 

en la cual r-ir el contrario, no es necesaria la paniclpaci6n de todos • 

los socios. 

El Código de Comercio Me:dcaoo, en el Cap11ulo Dé

cimo de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en su artículo 229 

setlnla que las socíedndes se disuelven: 

1, - Por explr.icl6n del tfrrnlno fijado en el contrato • 

social. 

ll. • Por imposlbll!dad de seguir reallzando el objeto 

principal de In socil'dad o por quedar éste oonsumado. 

lll. • Por acuerdo de los socios, tomando de confor· 

midad con el contrato social y- con la ley. 

IV.- Porq-uc el numero de accionistas llegue a ser· 

inferior al mínimo que esta ley cstablece,o porque las panes de inte

rés se rellnan en una sola persona. 

V,· Por la pérdida de las dos terceras partes del • 

capital social. 

A) CAUSAS PARCIALES.· 

Las causas parciales !lOn aqu~llas que extinguen -· 

parcialmerte el vínculo contractual respecto de uro o mds socios. que· 

dando subsistente el vínculo entre los demás, 

La ley General de Sociedades MerC!lntiles, en su -· 

capn:ulo Décimo, con respecto a la di90lucl6n de las sociedades, sedala 
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como causaR parciales, dos: 

l.· Porque el mlmero de accionistas llegue a ser in· 

ferlor al mínimo que esta ley establece, y 

ll, - Por la pfadida de las dos terceras partes del --

capital social. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles senala • 

en su artículo 89, Sección Primera, referente u la constitución de la -

Sociedad Anónima, que para proceder a la constitución de ella. se re

quiere: 

l.· Que haya cinco socios como m(nimo, y que cada 

uno de ellos suscriba una acción por lo menos. 

La pérdida del estndo de socio, puede tener lugar -

mediante una modificación del contrato de socio, tanto por consentimlen• 

to de todos los socios, como por voluntad unilateral del socio o de la so• 

cledad o por hechos Independientes de Ja voluntad del socio o de la socle· 

dad, corno hechos independientes r..lc la voluntad del socio y de la sociedad 

en caso de muerte, quiebra, intenlicci6n o inhabllltacl6n del socio. sal• 

va una convención contraria en la cual la sociedad contim1a con•el inter· 

dicto o con el Inhabilitado; sin embargo. no puede admitirse la continua• 

cl6n de la sociedad con el quebrado, porque estarra en oposlci6n con la • 

finalidad de la llquldaci6n por quiebra. 

Se produce p:>r voluntad de la sociedad, en el caso -

de exclusión, y por voluntad del socio en el caso de separacl6n. 

La parcialidad de la segunda causa. se funda en que 

la p~rdlda del capital y su descenso a menos del rnrnlmo, solamenre pue• 
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de determinarse como consecuencia de las resultancias de la cuota de -

p~rdldas y ganancias, aprobada .!unto con el último blllnnce de ejercicio, 

por lo cual no se admite que al nombramiento de los liquidadores siga -

el acto de disolución. 

Cuando el capital social quede dlsrnlnuído en un -

tercio o más, los administradores deb('r¡ convocar la asamblea para -

que ésta decida reducir el capital, reintegrarlo, disolver la sociedad· 

o no tomar alguna decisión. En las sociedades por acciones, el capital 

constituye como factor importante, la ünlca garantía de los acr-:.:edores: 

sin 1.•mbnrgo, cuando la pérdida supera los dos tercios df'l capital soc!al, 

la sociedad deberá acordar In reducción o la reintegración del capital, • 

quedando disuelta de derecho, 

En cuanto a In consideración jurídica de disminu

ción de capital, es una alteración de los estatutos, que por lo demás -

no afecta al resto de las disposiciones estatutarias. La reducción del • 

capital no afecta a los socios, pero sí n los terceros que tienen en el -

patrimonio; debe estar representando al capital una masa real de ga

rantía. La reducción del capital puede adoptar dos formas principales: 

1, - La dlsminuci6n del mlmero de acciones. 

II. • La disminución del valor nominal de las exis-

t~ntes, 

La disminución del m1mero de acciones puede ha

cerse por arnorrizaci6n simple o por amortización con emisión de ac

ciones de goce, 

La disminución del mlmero de acciones debe ha• 
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cerse rcspetnndo el derecho de los accionistas a recibir un trato Igual 

(dcmocrdtlcn). No será Igual una reducción que imponga In cancela-

ci6n de ciertas acciones previamente determinadas sin colocar a tollas 

las demás en una Igualdad Je situación para sufrir el riesgo. 

El auror Joaquín Hodrí¡!ucz Hodrf~uez (4), estable-

ce que la pnktlca mexicana está muv viciado al rcspl'cto, la reducción 

por disminución puede hncersc por fusión de l11s .1cciones o por arnorri-

zaclón, La reducción del valor nominal v la fusión de lns acciones, --

puede ir acompa1iada de una devolución de efectivo de la parte patrimo-

nial corn:spondlentc a la disminución, o ser sin dcv,olución en efectivo, 

lo que ocurri.> en los casos de pérdida dl•l capital. 

Estas formas lils sintetiza este autor, de la siguicn· 

te forma: 

Dlsmlnuclón del nl1mero de 

acciones, 

Reducción del Capital 
Social 

Disminución del vulor noml· 

nal en las acciones. 

B) CAUSAS TOTALES.-

Fusión 

Amortización 

Unica 

Progreslva. 

Son aquéllas en las cuales se extingue el vrnculo -

contractual entre todos Jos socios, es decir, que terminan con la vida 

de las sociedades o que las imposibilitan para que sigan existiendo • 

. ¡ 



La Ley General de Sociedades Mercantiles en • 

su artrculo 229 ª''Mala cuatro causas de disoluct6n total que anuncia· 

ré a continuación, 

l.· Por expl ración del tl!rmlno fijado en el contra-

to social, 

ll. - Por lrnposibilidad de seguir realizando el ob· 

jeto principal de la sociedad o por quedar éste consumado. 

m. - Por acuerdo de los socios tomado de confrr

rnldad con el contraco social y con la ley. 

IV.· Porque las partes de Interés se rellnan en una 

sola persona. 

La rrimcra causa opera automáticamente por rea

lizar una previsión yn constatada en d neto constitutivo. Podr<I ser·· 

opuesta a terceros con independencia de la publicación del acuerdo del 

nombramiento de los liquidadores; por estar estipulado el término en • 

el contrato no se da lugar a prórroga tácita, De Gregorio, jurista ar· 

gentlno, dice que el plazo o térmioo es el elemento fundamental de la • 

disciplina social sobre el que todo socio tiene el derecho de contar y·

que se ha dado a conocer a los terceros como límlte de la vida del ente. 

En la segunda causa se establece que la falta o lrn· 

posibilidad originarla, produce la nulldad del contrato, por lo que, ¡¡ los 

efectos de la disolución es relevante solamente la imposibilidad ,.sobre· 

venida". La lmposlbll idad se deriva de causas externas, como los obs

trtculos naturales e impedimentos de índole t~cnica, o causa interna co

mo la carencia de mano de obra especializada; en ambos casos la im• 
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posibilidad es absoluta, por lo c¡uc se procede a la disolución de la so

ciedn<l '!posteriormente a su llquldacl6n, 

En caw de imposibilidad de conseguir el objeto -

social, la sociedad no esti1 en situación de actuar, por la inactividad 

de sus Mganos. Esta imposibilidad ha de ser dcclnruda por acuerdo 

de .asamblea, y solamente de una determinación positiva se deriva el 

nombramiento de los liquidadores, 

Esta causn de disolución debe ser publlcada cuan

tas veces se haya publicado d pinzo de durnclón de In sociedad. Se -

admite c¡ue está indicado en .:?l contrato el plazo de duración de la socle· 

dad, y que el objeto social se hayn conseguido después o antes de su -

vencimiento. Si es antes, la sociedad hnbrín de continuar hasta agotar 

el plazo: si es después, el pla1.o no tendrá eficacia y la disolución se -

producl rá al finalizar la empresa, 

La tercer causa corres¡-onde a "por voluntad de. -

los socios" en la sociedad de personas, y se erara Qnlcamente de diso

lución anterior al plazo establecido en el acto constitutivo o en acuer

dos anteriores, ya que en todos los demás Cllsos el acuerdo no sería -

mh que un medio de determinación de la causa de disolución. 

La cuarta causa sei'iala ¡-orque el Interés de las -

partes se reúna en una sola persona. Nuestra Ley General de Socie

dades Mercantiles, en su artículo 89, como primer n>quisito de la -

constitución de la Sociedad Anónima, menciona que debe estar Integra

da cuando menos por cinco socios, y que cada uro de ellos suscriba -

una acción; es decir, al reunirse las partes de interés en una sola -
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perBOna dejaría de ser Sociedad Anónima con todos los requisitos que 

la ley establece. 

C) REQUISITOS, 

Ya hemos mencionado amerlormente que las cau

sas de dlsolucldn se clasifican en parciules y totales, y como conse

cuencia, la disolución produce ~s efectos no desde el día de la decla

ración de nulidad ni en el que llega a firme la sentencia, sino desde su 

anotación en el Registro Nbllco de Comercio, A~ra bien, las deri

vaciones Inherentes a la estructura de la !IOCiedad por acciones que -

tendrán que existir en cuanto a la personalidad jurrdlca de la llqulda

cldn, serdn: 

a) Causas de disolución especiales de la sociedad 

por acciones locallzadas en el artículo 229 de la Ley General de Socie

dades Mercantiles, anteriormente enunciadas. 

b) Las modalidades de apertura del procedimiento 

de Uquldaci6n que nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles seila

la en el artículo 234 ~siguientes. 

c) La permanencia durante la liquidación de algunos 

órganos de la sociedad, como las obllgaciones y resp:>nsabllldades del -

órgano de vigilancia y de la Asamblea General hasta que la sociedad se • 

extinga, también consagrados en nuestra ley, 

d) La importancia para los accionistas de 111 forma-

ción del balance final de liquidación, tanto en su aprobaci6n tdc!ta como 
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en el depósito de las sumas no percibidas, la cancelación de la socie

dad y el depósito de los libros sociales, mencionados cada uno en el -

capftulo respectivo de nuestro Ley General de Sociedades Mercantiles, 

e) La tndcrogabiltdnd <le las normas relativas a la 

liquidación, en domll' la responsnbilidad dd ór~ano de liquldací6n sena-

lado en C!I a rtfculo 2::15, dice: 

"La liquidación cstari1 a cargo de uno o mds liqui• 
dadores, quienes serán representantes legales de 
la sociedad y responderfo por los netos que cjecu· 
ten excediéndose di! los límites dl' su encargo". 

Una vez que el nombramiento de liquidadores haya 

sido Inscrito en el Heglstro Público de Comercio y los administradores 

hayan entregado todos los libros, bienes v documentos de In sociedad, 

y hayan hecho un ínvenrnrio del 11Ctlvo y pasivo soclalefl, el Orgnno Je 

Liquidación es el responsable de que los requl sitos sc11alados anterior-

mente, se cumplan. 
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LIQUlDACION DE LA SOCIEDAD·-

/.NONlMA. 

a) Celebración de Asamblea. 

b) Designación de Liquidadores. 

c) Inscripción en el Registro Nbllco 
de Comercio. 

d) Revocación del Organo Represen• 
tatlvo y del Organo de Vigilancia, y 
de su Inscripción en el Registro Ptl• 
bllco de Comercio. 
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La liquldaclOn tiene su Inicio en el neto de dlso· 

lución y se prorroga en el tiempo hasta la división entre los socios, -

es por lo tanto un proceoo administrativo voluntario, por cuyo medio 

los BC>clos se proponen el reparto del activo neto, 

Rocco (5) a fl rma que la razón fundamental de la • 

subsistencia real y no ficticia de la ooriednd durante la liquidación, es 

la autonomía del patrimonio oocial. 

Es finalidad de la llquidaclón el disolver las rela· 

clones jurídlc.1s de los socios entre sí, v con terceros, formadas co

mo consecuencia del contrato'! duram0 la vida de la sociedad. Vagllns• 

lndl Guzzardí dice que la rase Je la liquidación, es el fin a que todo neto 

estd dirigido, no es va aquél que Ja sociedad tenía en el morre nto de su 

nacimiento y de su pli:na actividad, 51no, como dice la misma palabra • 

el de liquidar la hacienda o socledaJ, '! como característica de este ac· 

to de liquidación, se sigue Jesarrollando de cierta manera la actividad 

del ente, pero los actos est<'\n dirigidos a fin de reducir (vendiendo •• 

muebles e Inmuebles, cobrando crMltos, pagando débitos, etc.) todas 

las relaciones de que est.1n constituíJos y en las que est4 invertido el • 

patrimonio de la hacienda, a un determinado líquido de dinero, de for· 

ma que Jo haga más fácil posible la división v el reparto entre los dls• 

tintos derechohabiemes, lo que sucederá precisamente cuando el acti· 

vo de Ja socil!JaJ, en esta fase, haya alcanzado la finalidad de la llqul• 

daci6n y así, con la distribución de este activo, se realiza 111 liquida· 

clón. 

Sin embargo, la liquidación y el acto de la úlvislOn 
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del patrimonio social, estdn del todo regulados por el acto constitutivo 

y por el estatuto, de manero que la ley no encuentm aplicación sino a • 

falta de disposiciones estatutarias o cuando se trate de normas indero• 

gables de ley, establecidas en interés de los terceros, 

Para llegar a la celebración de la Asamblea donde 

ha de quedar establecido qui~nes serán los llquldadores, empezaré por -

sei'lalar qué es la Asamblea y cuántas clases de Asambleas hay, 

La Asamblea General de Accionistas es el órgano -

supremo de toda sociedad, y de acuerdo a los asuntos que se traten, se

rd ordinaria o extraordinaria, Unas y otras se reunlrdn en el domicilio 

social, y sin este requisito serán nulas, salvo caso fortuito o de fuerza • 

mayor. 

Las Asambleas Ordinarias son aqu~llas que se reQ· 

nen obligatoriamente cada ano, dentro de los cuatro meses siguientes a la 

clausura del ejercicio social, y se ocupardn, además, de cualquier otro• 

asunto lncluído en la Orden del Día, de los siguientes: 

a) Dlscucir, aprobar o modificar el balance social, 

después de orr el informe de los comisarios. 

b) En consecuencia, tomar las medidas oportUnas 

para la mejor marcha de las operaciones y negocios sociales, 

c) En su caso, nombrar al administrador ilnlc >o 

a los miembros del ConJejo de Administración, 

d) En su caso, nombrar a los comisarios. 

e) Determinar los emolumentos correspondientes 

a los administradores y comisarios, cuando no haran sido fijados en -
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los estatutos. 

/\ su vez, el artículo 189 de la Ley General de So· 

cledades Mercantiles establece que para que la Asamblea General Ordl· 

nurla se considere lc¡;ral mente reunida, deberá estar representada en la 

misma, cuando menos, la mitad del c.1pltnl social, y RUS resoluciones -

s6lo serán válidn s cuando hayan sldo adoprndas por la rna yorra de los vo

tos presentes. 

Las 1\sambleas Ordinarias se dlstinguen de las ex• 

traordlnarias por su diversa competencia y, r<Jr ello, por el quórum y -

mayoría de votación que les son propios y necesarios para deliberar. • 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, por excluslón, define a las • 

Asamble:is Generales Ordinarias diciendo que son aquéllas que se rednen 

para tratar sobre cualquier asunto que no sea de la competencia de las· 

eXtraordinarlns. Artículo 180 de la Ley General de Sociedades Mercantl· 

les. Es decir, que las amtrnblcas extraordinarias son las que se reilner 

en cualquier tiempo y tratan exclusivamente sobre la modificación de los 

estatutos y estructura de la sociedad: 

a) Prórroga de la duración de la sociedad. 

b) Disolución nntlclpada de la sociedad. 

c) Aumento del capital social. 

d) Reducción del capital social. 

e) Cambio de objeto de la sociedad, 

O Cambio de la nacionalidad de la sociedad. 

g) Transformación de la sociedad. 

h) Fusión con otra sociedad, 
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1) Emisión de acciones privilegiadas, 

j) A mortlzaclón por In sociedad de sus propias ac• 

clones y emisión de acciones de goce. 

k) Emisión de obllgnclones. 

l) En general, cualquiera otra mod!ficacl6n del •• 

contrato social y los demás asuntos para los que In ley o el contrato so

cial exija un quórum especial, 

Para que esta asamblea se considere legalmente 

reunida, el artículo 190 de la Ley General de Sociedades Mercantiles •• 

scnala que deberán estar representadas cuando menos las tres cuartas 

partes del capital social, a menos que la escritura constitutiva fije una 

ma~rra más elevada; y las resoluciones sen1n válidas cuando se adop· 

ten por el voto de las acciones que representen Ja mitad del capital so

cial. 

Corno el acto de liquiduclón es aquél que modi fi • 

ca considerablemente la vida de la sociedad, en cuanto que es un ucro • 

anterior a la extinción de la sociedad, TC'quiere qu~ se haya reunido pre· 

viamente la asamblea exrraordlnuria, nombrar a los Liquidadores y ha· 

cer la inscrlpclón de éstos en el Registro Pablíco de Comercio. 

A. - CELEBRACION DE ASAMBLEA,· 

Con la evolución de las ideas y las aportaciones -

del derecho Nbllco al derecho Privado, se ha llegado a la concepción de 

que la Asamblea de accionistas es el "órgano soberano de la sociedad"; 
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es éste el organismo a trnvc'.?s del cual se forma la voluntad social en • 

manera obligatoria para tcxlos los accionistas y para todos los 6rganos 

de la sociedad. 

La Ley General de Sociedades Merai ntlles, en · 

1111 artículo 178 deflne n la A!iumblcn General Je 1\cclonlstas, de la si· 

gulente manera: 

" ••• es el 6rg11no supremo de la sociedad; podrá 
acordar y ratificar todos los actos y operaciones 
de ésta y sus resoluciones sen1n cumplidas por -
In persona que ella misma designe, o a falta de la 
designación, por el admlnistnidor o consejo de -
administración". 

La Asamblea ::ic convoca por los administradores 

siempre que los mismos lo consideren oportuno: debe convocarse al -

menos una vez por a ~o dentro de los cuatro meses del cierre del ejer· 

ciclo social, por la aprobación del balance y el acuerdo sobre tus otras 

cuestiones establecidas en el Inciso 11 r el !11del1\rtículo 181 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

C!.!.?fldO los administradores no cumplan con estos 

deberes, si los socios representan un quinto del capital social, pueden -

pedir 11 los administradores la convocatoria de la asamblea, en la cual -

pueden indicar la orden del dfa, y ésta deberá entonces ser celeb·rada -

dentro de un mes a contar de la petlclOn de los socios; cuando los admi· 

nistradores no se ajusten a dicha peticlOn, responderán tanto en la vía el-

vil frente a la sociedad, como en la vía penal, 

Para que la asamblea quede válidamente constituí· 

da, es necesario en primera convocatoria, la presencia de tantos socios 

que representen ni menos la mitad del capital social; en segunda convo-
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catorla en cnmbio, la usamblen está válidamente constitufda con cual

quien1 que sen el ntirncro de los socios presentes, 

La Asumbka General es, por lo tanto, un órgano 

y, corno conAccucncla, lln eme dotado de propia personalidad. Son aque

llas pcrson;1s o grupos t.k personas físicas que, por disposición de la -

Ley, están maorizados a mnnifestnr la voluntad Jcl ente y a desarrollar 

la actividad .iurídlca necesaria para la consecución de sus fines. 

Las di sposlcloncs de la 1\ snmblca Extraonllnn ria, 

son: 

a) El acta de la asamblea tendrá que ser uutorizi1-

da por un notario, 

b) El aviso de c:onvocaroriu deberá ser conforme a 

lo dispuesto por los accionfi;rns. 

c) El acuerdo deberá ser tomado (en primera con

vocatoria) con el voto favorable de un número de socios que representen 

más de la mitad del cupital social, si el acto constitutivo no exige una -

mayorín más elevada, 

Los supuestos de un acuerdo válido de asamblea, 

descansan en la observancia de determinadas formas, que garantizan • 

su regularidad: 

l. - Una convocatoria regular, cuyo fin es consen

tir a todos los accionistas estar informados de que la asamblea está lla

mada a deliberar sobre determinados asuntos, Por lo cual la asamblea 

será convocada por los órganos competentes dentro de un término, en -

el tiempo. lugar y modo indicados en el acta constitutiva. El tiempo, -
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lugar y objeto !l tmta r dcbenln ser publicados en la forma prescrita y 

la publlcaci6n servirá como medio oficial de conocimiento. 

2. • Que !lntes del momento de la reunión se ha ~'a 

verlfiC!ldo el depósito de tas !lCCiones o se haya formado la lista de ac

cionistas, con arreglo a los datos del libro de socios, para Identificar -

los que tienen derecho a Intervenir en la aRnmhl~a. 

3. • (~e en acto de su apertura, sea constatada la 

presencia del número de accionistas (quórum) que In ley o el acto cons

titutivo, prescriben como condiciones de validez para la constltucl6n de 

la asamblea. 

4. - Que pn ra prueb!l Je observancia de las condi

ciones establecidas para la.convocatoria en regla, para In constatac!On 

de las condiciones exigidas por la ley o por el acto <..'Onstltuclvo, de la 

discusión y de los acuerdos, sea redactada la correspondiente a cea. 

Se dice que la sociedad an6nima tiene una organi

zación democrática por el principio mayoritario adoptado en los acuer

dos de la asamblen, y se le ha comparado con la organizaclOn del Esta• 

do ••• (6) 

La Asamblea ha de ser convocada por los admi· 

nlstradores por medio de un aviso que contendrá la Indicación del día, 
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hora y lugar de la reunión, y In lista de materias n tratar. La asam• 

blea extrnordlnarln es convocada cuantas veces sen necesario, 

Viv,1mc sei'\aln que la orden del día tiene una·

función positl\•a, la de informnr a los socios sobre lns materias que -

estarán sometidas a dcllbernción, para que puedan tomar parte en la -

ns.'.'!mblea con conocimientos de causa¡ y tiene una función negativa, ln 

tle imp•?dir que se sorprenda la huerta fe de los ausentes, acordando so· 

bre los asumas que suponían que no st~rran sometidos a acucrtlo, 1-1. -

orden del día resµrnde 11 este doble fin, cuando indica los asuntos que se 

han de tratar. Los a sumos o materias a trnta r constituyen el contenido 

legal del orden del día, y no las soluciones concretas que los admlnis· 

tradores proponen, 

Para que la asamblea esté vdlidnmente convocada 

sin la publicación de la Ortlen del Día, se necesita que estén presentes: 

a) Todos los accionistas; en la asamblea e1ttraor• 

dlnaria es necesaria la presencia de los accionistas privilegiados. 

b) Todos los administradores o el administrador· 

único. 

c) Todos los com¡xmentcs del colegio sindical. 

Para que la asamblea extraordinaria acuerde, ex!• 

ge el voto favorable de un número de socios que representen más de la 

mitad del capital social, a menos que el acto constitutivo exija una ma

yoría más elevada: esra norma sólo puede modificarse en mds. 

Con rcspocto a la asamblea extraordinaria de se• 

gunda convocatoria, no exige condiciones de mlmero para la constitu• 
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ción, y seri1 vitllda con la parte del c.1pltal representado por los accio-

nistas presentes. Sin embargo, la asamblea extraordinaria delibera -

con d voto fnvornble de un número de socios que representen más del 

tercio del capital social, n menos que Ja mayoría exigida por el acto· 

constitutivo !ll'a m:ls elevada: si el acuerdo tiene por objeto la disolu· 

clón anticipada o In modificación dd capital social, será necesario -

más de Ja mitad del capital social. 

El acta de las <lRambleus extraordinarias deberá 

ser siempre levantada por un notarlo: éste queda Investido ele una nue-

va atribución especial que se suma a las que ya tiene a:infladas en su ·-

condición de oficial p11bllco. 

Aparte dl~l neto constitutivo, el C6<.llgo de Comer-

clo, en Ja partC' correspondiente a la Ley General de Sociedades Mercan-

tiles, sef\ala cudlcs oon los acuerdos que deben ser Inscritos en el Re-

glstro Público de C.-0merclo. En cuanro al nombramiento de los liquida· 

dores el articulo 237 i.le la Ley General de Sociedades Mercantiles, es• 

tablece: 

"Mientras no haya sido Inscrito en el Hegiatro ·
Público de Comercio el nombramiento de los llqul• 
dadores y éstos no hayan entrado en funciones, los 
administradores continuantn en el desempeno de su 
encargo". 

Otro de. los aspectos que también debe ser registrado, 

es el que se enuncl1!_.en el artículo 219 de la misma ley, referente a que -

todo aumento o disminución del capital social, deberá inscribirse en un -

libro de registro que al efecto llevará la sociedad; es decir, que se de• 
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ción de los e.stntutos o de la t'Btructurn de la sociedad, 

B. - DESIGNACION DE LIQU LDA 001\ ES, -

En el primer capítulo, 11! hablar sobre las cau· 

sas de disolución, hice referencia al concepto de disolución; en este 

capítulo me ocuparl.! en primer Jugar de definir el concepto de liqulda

ci6n: 

En tfrminos generales, llquldnción es: l. - Ajus

te o saldo de una cuenta,· 2. - Terminación de un negocio, rcnllzundo 

todas sus existencias a precios gcnt.!rainwnte de costo.,. (7) 

Liquidación de Sockdades: "Opcrnción consis· 

tente en determinar el activo y el pasivo de las mismas en el momen

to de su disolución, a efecro de aoonar las deudas y de adjudicar el -

saldo a los socios en la proporción que a cndu uno de ellos correspon· 

da ••• 11 (8) 

En la sociedad anónima o por acciones, In liqui

dación consiste pues, en el medio tl:cnico encaminado a la deslntegra

clóo de los elementos del patrimonio, que conduce a la extinción de la 

persona .jurídica; esta serle de actos empieza por la disolución y se· 

extingue con la desaparición de la persona jurídica; la extlnCÍón de·· 

esta persona jurféllca queda sellada con la cancelación de Ja sociedad -

en el Registro Piiblico de C.Omerclo, 

La liquidación de la sociedad es la liltima fase -
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de su eKistencla, cambia el destino de su patrimonio que no está diri

gido ya a la producción de una renta, sino a s<-'r convertido en dinero 

para la restitución de las aportaciones Je los accicrnistas: la adminis

tración busca la terminación de los lll'í(tH.:ios que se encuentran en cur

so, lo que Rigniflcu que si In personalidad continúa, quedn modificada 

la c.'lp.'lCidad del \:ntc por In limitación f'ObruvcniLla Je la facultad de -

disposición patrimonial, refiriéndose n los [incs de la l lquidación. 

Para el nombrnmienro de los liquidadores, la -

Ley General de Sociedades Mercantil<!S prevé una triple hipótesis en 

el artículo 236: 

l. · Que esté expresa mente regulada por ~1 acto 

constitutivo. 

2. - Q.ie st•a acordada por la Asamblea. 

3, - Que cuando ésrn no alcance la mavorra nece

saria, se realice por la autoriJad judicial. Es de obligatorio cumpli

miento lX>r ser emitido en ej..:·rclcio de una función administrativa de 

derecho privado, que es especial p.'lrn las sockdades. 

Ene re el momento de la disolución y el inicio de 

la liquidación, con la aceptación del cargo por parte de los liquidado

res, existe un Intervalo durante el cual la ley considera a los adminis

tradores como depositarios de los bienes sociales. 

Después de que los liquidadores han aceptado su 

cargo se proceden\ a la publicación del nombramiento, y se depositará 

una copla auténtica de la acepta~lón de los mismos y sus firmas autó~ 

grafas en el Registro Público de Comercio; la aceptación tácita es --
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lndispensable porque desde su fecha transcurre el pinzo para la publl-

cación del nombramiento, Brunctrl scnaln que ddlc exclurrsc toda for-

rna dt~ aceptación t<kitu. 

S:1lvo disposición en contrario, las responsablli-

dadcs y las obligaclones de los liquidadores, se rc~írlin fK)r las esta-

blecidas para los admini~tradores: el Óf'l'ano Je liquidación es reprc-

sentatlvo de la sociedad y sustituye a los administradores, para los fi-

nes propios de la liquidación, que son los enunciados en el artículo 242 

de la Ley General de Sociedades Mercnntlles: 

"1. - Conclurr las operaciones sociales que hubie
ren quedado pendlerws al tiempo de la dlsoluclón. 

2.- C.obrar lo qui; se deba a la sociedad y pagar lo 
que ella deba, 

3. - Vender los bienes de la socl<:dad, 

·l.- Liquidar 11 cada socio su haber social, 

5, - Praccicar el balance final de la liquldaci6n, 
que deberá someterse a ta discusión y aproba• 
clón de los socios, en la forma que corresponda, 
segón la naruraleza de la sociedad. 
El bulance final, una vez aprobado, se depositará 
en et r,egistro Póblico de Comercio. 

6, - Obtener del Registro l'llblico de Comercio, la 
cancelación de la inscripción del contrato social, -
una vez conclurda la liquidación", 

Anterlormenre hice referencia al Intervalo entre 

el acto de la disolución y el Inicio de la llquldación, en donde los adml· 

nlstradores se consideran depositarlos de los bienes sociales, y res• 

ponsables de su conservación. El artículo 241 de la Ley General de -

Sociedades Mercantiles, establece: 

\ 
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"Hecho el nombramiento de los liquidadores, -
lo!! administradores les entregarán todos los -
bienes, libros y documentos de In sociedad, le· 
vantándose en todo caso un Inventario del activo 
y pasivo sociales", 

La entrada del órgano de liquidación extingue de 

esa manera el órgano de ndminlstración, 

Al referirme en este cnpnulo a la designación -

de los liquidadores, mencionar~ los efectos que este 1~rgano tiene en 

cada uno de los órganos que comroncn la sociedad: 

ASAMBLEA GENERAL,· La competencia de la 

Asamblea va a quedar comprendida en seis pasOfl principalmente: 

a) Puede ampliar o restringir los poderes de ·-

Jos liquidadores, comempli1ndosc en el artículo 242 de la Ley General 

de Sociedades Mercantil es, a menos que no se les prohib.'I hacerlo en 

la deliberación de nombramiento. 

b) Puede acordar promover la acción de respon• 

snbllldad contra los administradores. 

c) Puede prohibir a los liquidadores vender en -

bloque los blenct sociales y efectuar transacciones y compromíeos, 

d) Es llamada a probar el balance anual, cuando 

la liquidación se prolonga por mds de un afio. 

e) Es llamada a acordar sobre la compensacl6n 

debida a los liquidadores. 

t) Delibera sobre Ja revocacl6n de los liquidado· 

res nombrados por ella. 
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Dcsnpareclda In representación de los adminis

tradores, éstn es transferida a los liquidadores: el momcmo de este 

traspaso es el de la Inscripción del nombramiento en el Registro 1\1-

bllco de Comercio; hasta este momento la legitimación procesul, ac

tiva y pasiva, corn•s¡undt· a los ndmlnistradore8, y tos liquidadores 

están obligados n mencionar en los actos de la sociedad que ésta se -

halla en liquidación. 

A hora bien, en el inciso ll del artículo 24 2 de -

la Ley GL,ncral de SociL-<lndes Mercanr!lcs, se habla de In fucultad -

de los liquidadores para cobrar lo que se deba; si los accionistas -

son todavfo deudores de la oociednd ~xir décimos no satisfechos y no 

existe efectivo para satisfacer a los acreedores, necesitan intl.!grnr 

todo el capital no ckseembolsado por los accionistas. 

Los liquidadores no pueden repartir entre los -

socios ni parcialmente d patrimonio social, hasta que huyan sido sa

tisfechos los acreedores sociales o hnynn sido reservadas las sumas· 

necesarias pnrn pagarles. Bolnffl sern1la que d concepto de reserva

indica la existencia y el destino de las sumas necesarias, en cuanto -

las sumas para satisfacer los dc'.!bltos sociales han de ser existentes, 

y al mismo tiempo, han de ser destinadas a la satisfacción de los cré

ditos, no es necesario que sean líquidas, esto es, Inmediatamente • 

gastables: la especial característica de las sumas reservadas ha de 

ser valorada en relación con la característica de los créditos que es· 

tdn destinadas u exigir. Por lo tanto, las sumas han de ser líquidas, 

si se trata de créditos a plazos, es suflcienre que las sumas en cues· 
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tl6n puedan utilizarse lihnm1cnte en el momento en que se cumplirá 

el tt!rrnlno sef\alndo ni crMito. Si estas condiciones oon respetadas, 

puede proceder un reparto entre los socios en relación con el lmpor-

te de las sumas disponibles y sin que se deba hacer reserva de un --

tanto por ciento determinado le¡zalmente. 

Hcaliznda In liquldacl6n, los liquidadores han· 

de redactar el balance final y el prl yccto de reparto, indicando la par-

te correspondiente n cada nccl6n en la dlvisi6n del activo. Este balan-

ce, firmado por los liquidadores hn de ser depositado en el Registro; 

el artículo 245 de In Ley General de Sociedades Mercantiles, sei'\nla: 

DE COMEHClO. • 

••tos llquldadores mantendrán en depósito, du· 
ranre diez at)os despu~s Je lo fecha en que se -
concluya la liquidación, los libros y papeles de 
la SOClf.'dad ". 

C,· lNSCRIPClON EN EL HEG!STRO PUBLICO 

En el Inciso anterior qued6 establecido que para 

Ja toma de posesión de los liquidadores, se necesita: 

l.· Existir el nombramiento en forma legul. 

2, • Proceder a la lnscripcl6n del nombramiento. 

3, • C,.'lue los interesados concurran personalmente 

a tomar posesión de sus puestos. 

Nuestra ley establece en los artículos 24ly 237 • 

J·.~ la Ley General de Sociedades Mercantiles, que los administro dores 

ct111t ínuarán en su cargo mientras los liquidadores no hayan tomado po-
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sesión de su cargo. 

La llquldncll~n emple1..a por In ocupación: ésta 

comprende todos los bieneR muebles e Inmuebles r¡ue formen parte -

de la negociación mercantil: debe extenderse! a los bienes, libros y 

p.1peles de la oociednd, y el inventario deberi1 practicarse con In -

aslstt•ncia de los interventores o de pcrsonns que ORtcntcn su r(.)prc

sentacl6n, 

La tarea de los l!qulcladores, pues, va n con

sistir en dejar un patrimonio neto, libre de compromisos, reclama

ciones o gravámenes; además, dcbl•rdn poner fin a las relaciones - -

jurídicas pendientes en dicho momento, ya se trate de contratos bila

terales, ya de negocios .iurídlcos vinculantes por cualquier materia -

a la sociedad que ha de desaparecer, 

Paru r¡ue el órgano de liquidación pueda obrnr 

ron todos los poderes r¡uc In ley le da para la extinción de la socie

dad, debe inscribirse en el Hegtstro !\lbllco de Comercio, Una vez 

que este órgano se haya nombrado en la Asamblea Extraordinaria, -

deberá anunciar al pl1bllco su estado, para evitar engailos a terceros 

de buena fe; el artículo 17 fracción 111 del Código de Comercio, consi· 

dera como obligación de los comerciantes la de anunciar la liquida• 

ción de la sociedad: la inscripción de la disolución (Art, 232 de la -

Ley General de Sociedades Mercantiles), y la de los liquidadores, • 

(A rt, 237 de la misma ley), en el Hegistro Pllblico de Comercio, (9) 

En cuanto a la legltlmacl6n para la petlcl6n de 

nombramiento, ha de excluírse que corresponda a los acreedores, -
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por In raz6n fundnmenrnl de que la liquidación se produce en lnrer~s 

de los socios, Los liquidadores han de declarar su aceptación, dcs

pu~s de lo cual se proccderil a la publicación del nombramiento, la -

deliberación de los socios v In sentencia o decreto que nombra a los 

liquidadores v todo acto postL'rior que cnt ralle un cambio en sus pcr· 

i::onns, dentro .k los quincl.:' diJs si1:uk·1ks a In aceptación: han de -

iwr depositados, por copia aut~nt1ca ¡<)r los mismos liquidadores, -

para su inscripción en el Registro 1\1blico de Comercio: los liquida

dores han de dt!posltar, adem1!s, en el mismo Hegistro, sus firmas -

nutógra fai;, 

La acL•pwctón cxpre!l:i •-:s 111Ji!lpensabk, porque 

desde su ft:cha transcurn· el pla1.0 para In public:1cit~n cid nombramien· 

to. Exlstiim.Jo esta c.ondición necesari;i, ha de c.xcluírse rodn forma • 

de ;iceptucíón r kita mediante la ejecución de netos dt• liquidación, 

La publicación del nombnimiento que Incumbe a 

los nombrados, se realiza de la forma ordinaria: pero acrualrnente •• 

es r~>qulsito que el nombr;imit!nto de los liquidadores se inscriba en el 

Registro Público de Comercio, 

D.· H EVOCACION DEL OHGANO HEPHESEN

TATIVO Y DEL ORGANO DE VlGILANCL\, Y DE SJ INSCHIPCION -

EN EL HEGISTHO PUBLICO DE COMERCIO,· 

La administración de la Sociedad Anónima, en -

los t~rrninos del artículo 142 de la Ley General de Sociedades Mercan• 
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tlles, estará a cargo de uno o varios mandatarios temporales y revo

cables que pueden ser accionistas o pcroonas extratias n In oociedad. 

Cuando los ndminlstradorcR sean dos o más, constituirán el consejo 

de ndmlnistrnci6n. 

Los ndministratlores ríencn a su car¡m la ges· 

tión de In empresa oocial y la representación de la soclt:dad (firma -

social). A falta d1;. designación especial, les corresponde la ejecución 

de los acuerdos a las asambleas p:encrnlcs de accionistas. 

Los adminlstradorl's debcn\n formular dentro· 

de los tres meses que sip:an a la clausura del ejercicio social, un ba

lance anual de Ja SO('.ic-dad, 11sí como un tnformr: p:cnentl sobre la mar· 

chn de los negocios socialt•s. Animismo dctwn1n formular una balanza 

mensual de comprobación, de todas las opcrnciones sociales efectuadas. 

El nombrnmíento dt• los administradores puede • 

ser revocado en cualquier tiempo por la asamblea ¡i:eneral ordinaria de 

accionistas. Sin embargo, s6lo podrá revoc11rse el nombramiento del • 

administrador designado por la minoría, cuando igual mente se rcvcx¡ue 

el de todos los dem'1s administradores, (Lev Geneml de Sociedades -

Mercardles, artículo 144). 00) 

El artículo 155, a su vez, establece que en los -

casos de revocación de nombramiento de los administradores, se ob· 

servardn las siguientes reglas: 

1,- Si.fueren varios administradores y sólo se 

revocare el nombramiento de alguoos de ellos, los restantes desem-

pei'lardn la administración si reúnen el quórum estatutario, y 
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2, - Cuando se revoque el nombramiento del ad· 

minl!ltrndor tlnlco o cuando habiendo varios administradores, se revo

que el nombramiento de r.odos o de un ntlrnero tal que los restantes no 

reúnan el quórum estatutario, loA comisarios designar.in con carác

ter provisional a los administradores faltantcs, 

Iguales reglas se observarán en los casos en que 

Ja falta de los odmlnlstradorcs sea ocasionada por mucne, lmpedirnen· 

to •J otra causa, 

Los administradores tendrán la res¡xmsabllidad 

inherente a su mandato y la derivada de las obligaciones que la ley y· 

los estatutos lt~s imponen, El artículo 158 estabkce que los admlnls· 

tradores son solidariamente responMbles para la sociedad: 

a) de la realklud de las aportaciones hechas por 

los socios, 

b) de la existencia real de los dividendos paga-

dos a los accionistas, 

c) de la cxl srencla y regula rldad de los l lbros 

que previene la ley, y 

d) del exacto cumplimiento de los acuerdos de 

las asambleas de accionistas, 

Quedó establecido con anterioridad que cuando 

los administradores sean dos o más, constltuintn el consejo de ad· 

ministración. Este, corno un órgano colegiado, funcionará legal

mente con la lsístencla de la mitad de sus miembros y sus reso-

luciones serán válidas cuando se tornen por la mayoría de votos de 
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los presentes. 

Los órgnoos auxllinres de los administradores. • 

son: 

El ~ercnte, que como lo dice nuestra Ley en el -

artículo 145, pueden o no ser socios'! podri!n ser revocables en cual

quier tlem¡xi por el administrador o conselo de adrninis1raci6n, o por 

la asamblea general de accionistas, 

En cuanto a la revocación de los administrado· 

res, Ju manera nonnnl de que los mismos cesen en su cargo, es la • 

explrnclón del plazo para el cual fueron designados. pero dado el ca

rkter revocable de su cargo, la asamblea put•de proceder a su desti

tución, 

Se rcvocnrj el nombramiento de administrador 

nombrado por las mlnoríns, cuando se revoque lgualmemc el nombra

miento de todos los demds administradores, (artrculo 144, p.frrafo -

segundo de la Ley General de Sociedades Mercantil<.'s). Con esta nor· 

ma se evita que se haga nugarorlo el derecho de la miooría para desig

nar a lo menos un miembro del consejo de administración, 

La revocación del nombramiento de una parte • 

de los consejeros. ro impide que los demás sigan actuando si su ml-' 

mero es suficiente para Integrar el quórum. Sin embargo, el derecho 

comparado nos ofrece diversos sistemas que pueden resumirse del ·

modo siguiente: 

1. - Sistema de revocación ad nurum, 

2. - <:1..11rema d~ revocación JJ nutum, pero con 
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Indemnización ni administrador revocado, en casos justificados. 

3,- Sistema de rcvocnclón Onlcamcmc por cau

sas legrtlmns o motivos graves, 

4, - Sistema de revocación por causas Jegnlmas 

de los administradores estatutarios y de revocación ad nutum para los 

nombrados posteriormente. 

En In Inscripción ha de Indicarse el nombre, fl· 

Ilación, domicilio y naclonalldad de cada uno de los administradores. 

Aparte de la revocación, que es un medio por el 

cual los udmlni11tradores concluyen en su encargo, hay otros como: re

nuncia, Incapacidad, quiebra y disolución de la sociedad. Sin embargo, 

el autor Joaquín Hodrfguez Rodrfguez (11), dice que en Ja revocación de

be tenerse en cuenta las siguientes restricciones: 

J, • La mayoría no puede revocar al administra· 

dor designado por la minoría y al mismo tiempo no rc."Voca a los admi

nistradores mayoritariamente nombrados, 

2. - Si a pesar de la revocaci6n de alguno o alp· 

nos de los administradores, los que queden en su cargo constituyen mb 

de la mitad del total, pueden seguir actuando como un consejo de admt• 

ni straclón. 

3, • Si por causa de revocacl6n o cualquier Olro 

motivo, falta el número de administradores necesario para que el con• 

sejo pueda adoptar acuerdos, los comisarios oombmrán admlnlstrlldo• 

res interinos. 
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La vigilancia de la sociedad anónima estar4 a cargo de 

uno o mds comisarios, temporales y revocables, quienes pueden ser eo

clos o personas extrnt\as o lo sociedad, ~n nombrados por los accionis

tas. La Ley General de Sociedades Mercantiles, senala varias causas de 

Impedimento para los Coml81lrlos: ~etas son: 

n) Los que conforme a la ley, cstdn lnhabllltados para 

ejercer el comercio. 

b) Los empleados de la eoclcdad, 

c) y los parientes consanguíneos de loe administradores, 

en línea recta sin limitación de grado: loe colaterales dentro del cuarto -

grado y los afines dentro del segundo grado, 

Las facultades y obligaciones de los comisarios, eon: 

1, • Cerciorarse de la constltucl6n y subsistencia de la 

garantía que exige el artfculo 152, dando cuenta sin demora de cualquiera 

Irregularidad o la asamblea general de accionistas. 

2. - Exigir a los administradores una balanza mensual 

de comprobocl6n de todas las operaciones efectuadas. 

3.- Inspeccionar, una vez al mes ¡x>r lo menos, los li· 

bros o papeles de In eoclcdad, asr como la existencia en caja. 

4, - Intervenir en la formación y revisión del balance -

anual, en los térmloos que establece la ley, 

5, - Hacer que se Inserten en la orden del dfa de las • 

sesiones del consejo de administración y de las asambleas de accionis

tas, los puntos que crean pertinentes, 

6. - Convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias 
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de accionistas, en caso de omisión de los administradores y en cualquier 

otro caso en que lo juzguen conveniente, 

7. - Asistir oon voz, pero sin voto, a todas las sesio

nes del cons0jo de• administración, a laR cuales deberán ser clrndos. 

8, - Asistir con voz, pero sin voto, a las asambleas dt~ 

accionistas, y 

9.- En general, vigilar Ilimitadamente y en cualquier 

tlem!)), las operaciones de la sociedad. 

El nombrnrnlento d'~ los comisarios puede ser revoca· 

do por la asamblea general ordinaria de accionistas, en cualquier tiem?J: 

sin embargo, solamente podrA ser revocado d nombramiento del comisa• 

rlo designado por Ja minoría, cuando igualmente SL' revoque Ja de todos los 

demás comisarios, 

La e>.-posicl6n de motivos de la Ley General de Socleda· 

des Mercantiles dice en cuanto a la responsabllidad, que se precisa que ca

da uno de los comisarios sen1 Individualmente responsable para con la so• 

cledad por el curnpll miento de las obligaciones que la ley y los estatutos -

les imponen, aclurándose así que cada uno de los comisarios podrd desem

peilar aisladamente de los demás, las labores de vigilancia que le incum

ban. 
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Ci\PlTULO lll.-

FLJNCION DE LOS LIQUIDAOORES 

EN LA SOCIEDAD ANONIMA. 

A) Actividad frente a los socios. 

B) Desarrollo en la propia sociedad, 

C) Efectos frente a terceros. 

D) Responsabilidad del órgano de 
liquldaci6n. 
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En los capnulos anteriores, quedó establecido cómo se 

nombra a los liquidadores, y qué clase de órgano constituyen; ahora es

tablecer{! únicamente la función de los liquidadores en la sociedad anónima. 

Una vez que los mismos han tomado posesión de su car

~o y han Rldo Inscritos en el Registro Público de C..-0mercío, dentro de la so

ciedad, tendrán las siguientes faculrnd ... s: 

a) Concluír las operaciones sociales pendientes. 

b) C'..-0brar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que ella 

deba. 

c) Vender loR bienes de la sociedad, 

d) Liquidar a cada socio su haber social, 

e) l'rJctlcar el balance final Je liquidación que deberán -

someter a la aprobación de los socios. 

f) Dvposltar el balance final de liquidación aprobado por 

los socios, en el Registro de Comercio. 

g) Obtener del Regí stro de Comercio la cancelación de la 

inscripción del contrato social, una vez concluída la liquidación. 

Este proceso puede descomponerse en dos ecapas: 

La primera formada por las operaciones necesarias, pa· 

ra transformar el activo en dinero y, cumdo menos, para dejar el activo ne· 

to: satisfechas las deudas y hechos efectivos los créditos. La otra, de apli

cación de ese activo neto a Jos socios en la forma pertinente, 

A la primera etapa se le llama llquidaclOn en· sentido es

tricto, y a la segunda, división. 

Es, por lo tamo, la liquidación, una Institución jurídica 
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estnblecldn pum favon~ccr los Intereses de los socios, los representan· 

tes legales de la sociedad en Jlquldaclón encargnclos de llevar ésta a ca

bo, el nombramiento de los liquidadores (uno o varios), deberá ser acor

dado por los socios en Ja asamblea general extraordinaria, o ya prcvla

rncnre en el contrato social, Cuando el nombramiento no se haga por -

cualquier circunstancia que sea, Incluso cuando no se ha hecho en el -

contrato social, dcher~n ser depositados en el acto en que se acuerde -

o reconozca Ja disoluci6n. 

A),- ACTIVIDAD FHENTE 1\ LOS SOCIOS.-

Una de las funciones más importantes, anccriormcnce 

enunciadas , de los liquidadores, es el reparto del haber social entre los 

socios: es decir, Ja actividad de los liquidadores frente a los socios. 

Una vez cubiertas las deudas sociales, deberán llqui

dar a cada socio la parte que le corresponda en el haber social, y ningu

no de ellos podr.1 exigir de los liquidadores la entrega total del haber que 

le corresponda, 1Jero srla parcial que sea compatible con los Intereses de 

Jos acreedores de la sociedad, mientras no est~n extinguidos sus créditos 

pasivos o se hn ya depositado su importe si se presentara inconveniente -

para hacer su pago. 

El ai.:uerdo sobre distribución parcial deberá publicar

se en el periódico oficial del domicilio de la sociedad, y los acuerdos de -

ésta, separada o conjuntamente, podrán oponerse anre la autoridad judicial 

a dicha distribución, desde el día en que se haya tomado la decisión hasta 
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cinco dfns después de la publlcnclón, l-1 oposlcl6n se tramitará en la vía 

surnnrln, suspendiéndose In dlstribuci6n mientras In sociedad no pague -

los créditos de los opoAitnrcs o no los garantice a sntlsfacci6n del juez, 

o hastn que cause ejecutoria la sentencia que declare que la oposición es 

infundada. 

En la liquidación de In sociedad anónima, una vez pa

gadas las deudas sociales, la distribución del remanente del patrimonio 

entre los socios (cuota de liquidación), debe hnccrse de acuerdo con las 

siguientes reglas, sal\•o que exista est!pulacMn diferente en el contrato 

social o en las bases fijadas por los socios: 

a) En el balance final de liquidación se indicará la par

te que a cadll socio corresponda en el haber social, 

b) El balance final de liquidación se publlcará por tres 

veces de diez en diez días, en el perl6dico oficial de la localidad en que -

tenga su domicilio la sociedad. 

e) Este balance y los papeles y llbros de la sociedad, -

quedadn a disposición de los accionistas, quienes gozarán de un plazo de 

15 días a partir de la llltlma publicación, para presencar sus reclamacio

nes a los liquidadores. 

d) Transcurrido el plaw mencionado, los liquidadores 

convocarán a una asamblea general de accionistas, para que apruebe en -

deflnirlva el balance que ser! presidida p¡r el liquidador. 

e) Una vez aprobado el balance, los liquidadores proce

deritn a hacer a los accionistas los pagos que correspondan, contra la en-

trega de los tftulos de sus acciones, 

Las sumas que no fueren cobradas por los accionistas • 
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en dos meses, se dcpositnr¡\n en el banco, y óstc los pagará a los accio

nistas fnltnntcs, 

Una vez aprobado el balance finnl, se depositan\ en el 

Registro Público de Comercio y se cnncelurá la inscripción de la socle· 

dad, Los liquidadores conservarán en su poder los libros y papeles de -

la sociedad durante diez ¡¡fios, término ,.;uficienw para qu{;' prescriban los 

obligaciones a car~i de Ja compai'lía. 

En los comentarlos de llr:ctor Alegría (12) de la socie

dad anónima, se11ala que se mantiene su régimen Jurante Ja liquidación -

pues es la forma Je expresión dt: Ja voluntad c.k los accionistas, Su con

vocación se efcct11a en Ju misma forma que en las ~pocas de funclonamlcn

to normal. 

Las asambleas pueden: 

a) Tratar los balances y estados de liquidación que el 

liquidador les prest?nte, pero se discute la obilgatoriedad de los balances 

anuales dado que la ley calla al respecto, 

b) Decidir la designación y revocación y remuneración 

de liquidadores y sfndicos. 

c) Ampliar, restringir o modificar las atribuciones del 

liquidador o liquidadores. 

J) Decidir las operaciones extraordinarias necesarias 

para la llquldaclón: ventas en block, segün algunos, etc. 

e) Decidir sobre la posible responsabilidad de los di

rectores o liquidadores, para la acción contra ellos. 
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A continuación clco cómo divide el autor Joaquín Ro

dríguez Rodríguez los derechos de los accionistas, en cuanto a la actlvi· 

dad frente a los socios: 

Derechos de los 
Accionistas, 

Patrimoniales 

Accesorios 

Principios 

dividendo 
cuota de liquida· 
clón. 
aportación limi
tada, 

obtención de los -
tftulos, 

Accesorios canje de acciones, 
cesión de las acciones 
obtención de acciones 
de goce. 

convocatoria, 
participación en •• 

Administrativos asambleas, 

Vigilancia 

redacción de la orden 
del dnt, 
suscripción de nuevas 
acciones, 
voto, 
suspensión de acuerdos 

Impugnación de los -
acuemos, 
aprobación del ba· 
lance, 
denuncia a los co
misarios. 

Los derechos patrimoniales son los que tienen un con· 

tenido ecxJn6mico y se ejercen en inter~s particulat' v exclusivo de los socios 

frente a la sociedad, 

U>s derechos de consecución m tienen un contenido • 

econ6mlco; son simplemente instrumentos que la ley o los estatutos conce· 

den a los accionistas para que mediante la utillzacldn de los mismos, pue-
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Independientemente de los derechos y lar; obliga

ciones que Incumben a ene.Ja socio en cuanto tal, In ley prevé In posibili

dad de categorías particularl!s de oocios, loR cuales, en virtud de esca -

cualidad particular, adquieren derechos también particulares, y son lla

mados por algunos autoreR, como Pcrnira, derechos indlvldualcs. 

El artículo ll2 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles sanciona que- las acciones de una Sociedad Anónima deben -

ser de Igual valor y confieren a sus po¡¡eedores lgtJales Jcrechos,si no 

se establece otra cosa Lrn el .:-statuto, como el derecho de voto en las -

asambleas generales. 

El derecho de los socios a participar en beneficios 

de la 90ciedad se manifiesta, adem.1s de su derecho a las utilidades, a su 

derecho al reparto cuando llega el momento de la llquidacl6n, esto es, en 

su derecho, disuelta la soclt-'<lad, a la distribución de su nctlvo neto, a -

medida que éste es repartible. 

Tarnbi<~n este concurso tendrd lugar en la medida - -

fijada por el contrato sociul v a falta del mismo en proporci6n a la medida 

de las aportaciones hechas por cada 90cio. 

Este derecho deriva directamente del estado de so

cio y sent sin embargo perfecta, sólo cuando se verifique In dlsoluci6n de 

la sociedad. 

DESARROLLO EN LA PROPIA SOCIEDAD. 

La disolución es, por tanto, el acto anterior a la ll-
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quldacl6n y produce sus efectos, no desde el dra de la declarnci6n de nu

lidad ni en el que llega a firme la scnt<."ncia, sino desde su lnscripclt.1n -

en el R<.!gistm !\1blico de Comercio , 

Las operaciones relativas a la 1 iquidacl6n, tienen 

su Inicio en este momento: rxir eso Sl' apllcardn a los liquidndon·s: a) 

las normas relativas n los <.>fcctos de la dlsoluci6n: b) las correspondien

tes al funcionamiento de los 611tnnoH sociales durante la llquidaci6n: c) 

las relativas a las obli¡raclones y a su responsabilidad, y d) las rclntivas 

a la formación dd h.tlance final de llquldacl6n, a su aprobnci6n t~cita,-

al depósito de las sumas no percibidas, a la cancelación de la sociedad y 

al depósito de los llbroH soci11les. 

La person.1lidad ju rrdtca de la SOClt!dad por accio· 

nes duranr•.• la l1quidncl6n, perdura, y con eRta cmpicza la llltlma fase· 

de su exlst~~ncio. Cambia d destino de su patrimonio, puesto que se·

convierte en dinero para la n:stltuci6n de las aporrnclones de los accio

nistas, y el fin de la admlnlsrracl6n no es bu se.ar nuevos negocios, sino 

la terminación de aqu6llos que se encuentran en curso, lo que significa 

que si la person.11ldad contim1u, quetla modificada la capacidad del ente 

por la llrnltaci6n sobrevenida de la facultad de dlsposlc16n patrimonial, 

circunscrita a los fines de la liquidación. 

El autor C~sar Vlvante (13), senala: " ... que la·

exl srencla de la socwdad durante la llquidaci6n no es una flccl6n de la -

ley, como ha sido sostenido por muchos comencaristas, sino una reall

dad jurídica y material. La ley ha despejado todo equrvoco porque todas 

sus normas suponen la continuacl6n del contrato !l()clal y de la persona -

jurídica que se· deriva del mismo. Comlnaa el contrato social, porque la 



udmlnlstrncl6n es llc;>vadn por los liquldndorcs por cucntn de In sociedad 

y porque el estado de liquldacl6n no llbcrn a los ROC!os de !ns ohlígncio

ncs asumidas". L.1 personalidad contlnLia porque la sociedad conserva · 

su denominación, su domicilio, su contabilidad y la .iutonornía de su pn· 

trimonlo; porque la!< asambkns v el rok~io de cc'll!'t1rcs siguen en su -

put'sto; porque si los fondos disponibles resultan íns11flcicntcs para c·l -

pngo de las deudas !i<>ciales, loR liquidadores pueden exigir;\ lnR socios 

el desembolso de lofi ll<'.>cimns todavía tkbidos, y porquc la n~imbkn n pe

sar de la liquldach'ln, cons(•rva la facultad Je cjt•rcitnr la acción lle res

ponsabilidad contrn lor; administradores que han cesado. 

En el momento que queda t'ntre la llisoluclón y -

el inicio <le la llquldaci6n con l¡\ aceptación del cargo por parte de los li

quidadores, la lo.::.> consilkra a los adminístnH.lores como depositnrios -

de los bienc~s sociales, los cuales conservan\n d podl'r d<: administrar 

limitado a los negocio¡; urgl!nt~'s hnsra que hayan tomado lag Jis¡xi8icio

nes nect·sarias para la liquidación, y no podrán emprender mwvas ope

raciones, ror lo que sc dice que t:l estado de llquiJaci6n emplew no en 

el momento lle la disolución, sino en aqu~l en que el nombramiento de -

los liquidadores es publicado, (Art. 237 de la Ley General de Sociuda

des mercantiles). 

La ley no establece ningunn limlrnci6n ni indica -

ninguna incompatibilidad en el nombr.amlento de lo.s liquidadores, por lo -

que se siguen los lineamientos de los admlnli,-tradores, puesro que se tra

ta de un 6rgano representativo de In oociedad, que sustituye a los admi-

nistradores para los fines propios de la liquidación, que son: 
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a) La conversión en dinero de los bienes de la en-

tldad, 

b) La sntisfaccl6n de los acreedores sociales, -

con su producto. 

e) El reparto entre los socios del patrimonio ne-

to restante. 

Los llquldadores oon considerados mandatarios 

representantes de la sociedad, aunque sean nombrados por la autoridad 

judicial, 

La liberación de nombramiento de la asamblea, 

podrd establecer si los liquidadores tendrdn que actuar colectivamente, -

con vínculo solidario o sln él. En el Intervalo entre el acto de disolución 

y el Inicio de Ja liquidación, hay una colaboración entre los administra· 

dores salientes y los liquidadores, que se concreto en la exposldón - -

oficial, mediante lnvencarlo, del estado patrimonial de la empresa y en 

la presentación por parte de los administradores, de UM rendición de -

cuentas del eventual ejercicio parcial, que estd comprendido entre la -

aprobación del último balance anual y la apertura de la llquidacl6n. 

La entrada en liquidación, dejando Inmutada la 

persona jurídica hasta su extinción, consiente la supervivencia de los -

órganos de la sociedad por acciones, excluído el de la administración; -

el único órgano que se extingue es el colegio de los administradores. 

En cuanto a la asamblea, no puede decirse que -

ésta conserve la plenitud de sus poderes, puesto que no puede tomar de

liberaciones en oposición con las finalidades de la llquldaci6n; un ejem

plo de oposición sería con respecto a un acuerdo de aumento o reducción 
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del capital social, puesto que ha de seguir sin alteración. Las faculta· 

des de la Asamblea en este proceso de liquidación, serán: 

a) l\Jede ampliar o restringir los poderes de los 

l lquldadores. 

b) l\Jcde acordar promover la acción de respon

sabilidad contra los admlnlstradore11. 

c) Puede prohibir a los liquidadores vender en -

b'oque los bienes sociales y efectuar transacciones y compromisos. 

d) Es llamada a aprobar el balance anual cuando, 

la liquidación se prolonga por más de un nilo. 

e) Es llamada a acordar sobre la compensación 

debida a los liquidadores. 

O Delibera sobre la revocación de los liquidadores 

oombrados p::>r ella. 

Con respecto a los censores cuyo deber es vlgi • 

lar sobre la observancia de la ley y del acto constitutivo y sobre la regu

lar marcha de la contabilidad y la consistencia ¡:xitrlmonlal de la socie

dad, su cometido sigue Inalterado durante la liquidación, pero oo esta

rá permitido asistir a las reuniones del colegio de liquidadores. 

Desaparecida la representación de loe adminis

tradores, ésta es lure transferida a .Jos liquidadores, incluso la proce

sal:: el momento de este traspaso es el de la inscripción del oombra· 

miento en el Registro de Comercio; hasta este momento la legitimación 

procesal, activa y pasiva, corresponde a los administradores. Desde • 

este momento, los liquidadores el:ltán también obligados a mencionar en 
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los actos de la eocledad que ésta se encuentra en llquldacl6n, 

Sin embargo, los poderes odmlnlstrntlvos de • 

los liquidadores, son mi1s limitados que los de los administradores, pues-

to que se les prohibe a los primeros emprender nuevas opcrnciones, con -

la amenaza de responder personal y solldnrlamente, Por lo tanto, la ac-

tlvidad admlnllltratlva de los liquidadores, consiste en llevar a término • 

los negocios en curso en el momento de la apenura de la liquidación, -

exigir los créditos, enajenar los bienes sociales y liberar, con su pro

ducto, el patrimonio del pasivo, repnrticrdo el residuo neto entre los -

acclonJstas, Los liquidadores no tienen nlnguM obligación de justificar 

a los BOClos el requerimiento de desembolso de los débitos ni comunicar-

les haber hecho el mismo requerimiento a los otros socios; el 90lo dcre-

cho que corresponde a los accionistas, es el de examinar el balance flnal 

de llquidaci6n y, eventualmente, Interponer contra él una rcclamacl6n. 

En cuanto a la responsabilidad de los liquidado-

res, la ley oo regula estipulaciones al respecto, por lo que In respon-

sabllldad de los administradores es un común denominador para los 11-

quldadores en todas las aocledades. En el artículo 157 de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles se establece la responsabilidad de los ad-

ministradores, diciecdo: 

"Los administradores tendrdn la responsabili
dad inherente a su mandato y la derivada de las 
obligaciones que In ley y los estatutos les impo
nen". 

Los llquidadores oo pe.Jeden repartir entre los -

socios, ni porclalmente, el patrimonio social, hasta que hayan sido sa

tisfechos los acrcc.-'dores soclales o hayan sido reservadas las sumas --
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necesarlns para pagarles, y s61o dcspu~s del pago de los d~bltos socia

les los accionistas pueden pretender participar en la distribución del re· 

siduo, En cuanto a la reserva, podemos decir que es la existencia y el 

dest.lno de las sumas necesarias, en cunnto satisfagan los d~bltos socia

les y, al mismo tiempo, han de ser ,Jl>stínadns a la satisfncci6n de los -

cr~dltos. No es necesario que sc.an líquidas, esto es, innwdlatarnente 

gastables; la especial característica de las sumas reservadas ha de --

ser valorada en rclacl6n con la característica de los cr~iros que est<ln 

destinadas a extinguir. Por lo tanto, las sumas han dl' ser líquidas, si • 

se! trata de crb.iitos inmcdlarnmenre exigibles, por lo contrario, si se -

trata de créditos a plazos, es suficiente que las sumas en cuestión pue

dan utll izarse libremente en el momento en que se cumplln1 el término -

sellalndo al eré-dilo. Si estas condiciones son respetadas, puede proceder 

un reparto entre los socios en relaci6n con el Importe de las sumas dispo

nibles y sin que se deba hacer reserva de un tanto por ciento determinado 

legalmente, 

El momento conclusivo de la liquidación se dis

tingue de este mo•lo, por tres actos: 

l, - La redacción del balance de cierre de la llqul• 

dacl6n. 

2. - El plan de división del activo restante, 

3, - La publlcacl6n de ambos mediante el depósi

to en el Registro Público de Comercio. 

En las caracterrstlcas del balance final podríamos 

Jecir que no se trata de un balance, sino de una rendición de cuentas de --
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cietTc, que se opone ni inventario y a la cuenta de apertura. Es una -

cuenta consuntivn, sustancialmente distinto incluso del balance de cjer· 

ciclo de la gcsti6n de los iiquldndorcs. 1\I balance final ha de unirse el 

plan divisional, esto es, la lndicaci6n, de la partt' corrcspondll'ntc a •· 

cada acción en la división del activo. De este modo d accionista que -

antes S(.)lo tt~nía una expectativa, adquiere un derecho de cr«~dlto por su 

cuota de liqu idac lón. 

La disrribuclón del residuo neto, que es la últi· 

ma fase de la llquidnci<~n, co:islstc en el reparto dl' surn:.1s de dinero de-

tcrmina<las.proporcionaltncr.:t• al \;1 lor de las acciones: st• trata de un -

medio técnico ¡X>r el que la titularidad dl' la pl•rsona jurídica sobre el • 

O)njunto de los bic1ws que pertcnecfon , y que cesa de existir, qUl'.da -· 

sustituída por la titularidad de cada accionista. 

La publ lcaclón del balance final efectuada en el 

Registro Público de Comercio, que es un medio de publlcldad oficlal, se 

le da a los accionistas un término para que formulen sus reclamaciones 

con respecto a este balance final que presentan los liquidadores, y es -

aprobado tácitamente: despu~s de este tiempo, el balance se considera • 

aprobado, y los llquWadores, salvo las obligaciones que les corresponden 

relativas a la distribucl6n del activo resultante del balance, quedan libe-

radas ante los socios. 

La aceptación de la cuenta de los liquidadores y 

su llberaci6n de toda responsabilidad por las operaciones de llquldaci6n, 

puede resultar: 

a) Expresamente, mediante declaración en este 
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sentido de todos los acclonisrn s, 

b) Presumiblemente, mediante el recurso de· 

tres meses de dep68ito sin que s<.! hayan planteado reclamaciones ante 

In autoridad judicial. 

c) T<1cltamentc, mediante recibo sin rest~rvas 

de la última distribución. 

d) ]udlclalrnente, mediante sentencia firme • 

que rechi1c~' las reclamaciones planteadas. 

lknlizada la liquidación, la distribucl(~n del • 

activo o su depósito, los libros de la sociedad han dL· ser conservados· 

durante diez ª"ºs ,,;·,e: :1:·,~istro Ptfüllco Je Comercio. Tocio el mundo· 

¡x>dr~ examinarlos, anticipando los gastos. 

C, • EFECrüS FHENTE A TEHCEROS • • 

Ossorlo da una definición de tercero, diciendo: 

"Quien media entre otros para avenirlos o concertarlos, En lo antiguo, • 

el que recogía y conservaba los diezmos, hasta la pertinente distribución. 

Persona que no es ninguna de las dos o más que Intervienen en trato o ne· 

goc!o de cualquier clase. C,.1ulen hace de frbltro para dccldir entre pare-

ceres contrarios en algón asunto". 

En cuanto a los efectos frente a terceros, es du • 

doso si éstos pueden obrar en contra de los administradores con una ac· 

'cl6n directa o con una acción sub rogatoria. 

La acción directa es la que en su propio nombre 

'/ 

·~ 
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ejercita una persona comra el causahabiente de quien con él concrat6 y 

prescindiendo de éste: ¡ur ejemplo: la del mandamc contra d sustitu

to del ma mlaw rio: la de la v íctlma de un accidente colll ra d a sq~u rador 

por CUL'l1CU del re spon sable. Hcprest~nta l:i acci6n opuesta a la acción - -

oblícua, indirecta o subro~atoria, 

Acción oblícua.- Llamada tambl(n indin.~crn o 

subrogatorla, es aqu(:lla quL' permite a los acrec.'tlor(·s ejercer t1xlos los 

derechos ~·acciones de su deudor, con excepción de los inlwn~ntc!i a su 

persona, Ticnl· CX)lllO finalidad la dcfcnsn, por vía judicial, de sus pro

pios intereses pecuniarios, (J.¡) 

l'or la absolución dada por la sockdad a los ad

minlstradorL'S en est<J st:gunda hipótesis, no S(' podrá hablar r.:-n Rcntido -

propio de responsabilidnd Je los administradores frt:nte J los wrccros. 

Hodríguez Hodrí¡zUL'Z !l:'J¡ Jice que In ktni de Ja ley por ~u generalidiÍd -

no permite funJarnemar ni 1.1 prirrwra solución, sosti;;:nida por la doctri-

na dominanw que acabamos dL" n'cordar, ni la segunda aceptada por la -

jurlspn.1d.:ncla (16), l'n l,1 qu(· l~Vlta una pluralidad d<J acclont.>s de respon

sabilidad en procedimíenco de quiebra: sin embargo, en este procedimlen

to la acción no puede ser ejercitada mJ ~que por el curador. 

Se trata de aúmltlr la acción directa cuando se 

habla de violación de normas establecidas en interés de los terceros o -

tales como aquéllos penalmente sancionados sobre la integridad del c.1pi

tal social. Ejemplo: en el artículo 181, tutela un interés de terceros -

evencualmente en oposición con el de los soclos: en los artículos 144 y 

146, una acción subrogatoria en las otras hipótesis. 
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Sin c•mbargo, la acción de los t<:!rceros no puede ser 

naturalmente ejercida sino en cuanro los terceros acreedores no encuen-

tren en el patrimonio soc1 •. ll la posibil iJad de satis facer l'htegramcnte los 

propios crMitos. 

Skndo los .1dministradores una parte del ór¡;ano so· 

cial considerado como portador Je la volunrad social, y considerados co· 

mo "de oficio" por Sll función de oqianización, de coordinación y de actl· 

vit~nd administrativa, por lo que en la socit:>d:id por acciones se rcoonoce 

n ln asamblea, el órgano JL'lib\!rantl!, en los administradores el órgnno 

de gestión y de rcprL·scntación, y en los censores. el órgano de control. 

En las socit.'<laJcs por accionl!s no cxi ste un:i obliga· 

c!ón social de cobboración: existe solamcntc un ;rupo de personas que 

pueden no ser socios, al .:un! cstfo conilados la ;eRtlón r.:icctlvu y el era-

to de las relaciones con terceros: el nombrumíemo Je los admlnistratlo-

res competl.! a la asa mbh:a, 

Los d•..!rechos y las obligaclones Je admlnlstr:i.dores, 

est.fo orientados ,1 los deberes Impuestos por la ley 'f por el acto const!-

tutlvo con la diligencia del mandatario, lo quL• significa que el mandato -. 
ha sido sustituido por la relación orgdnlca, aunque la diligencia estd re-

guiada a base del mandatario. 

Los :idminlstradores en la socledad por acciones tie-

nen derecho a un:i compensación por el trabajo, y si no está establecida 

por el acto constitutivo, se Jererm1na anualmente por la asamblea gene-

ral. 

En cuanto a la l''..!sr1:rnsabilidnJ Jel administrador - -
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frente n terceros, A scarelll (17) sefinla dos hipótesis: si la designación 

de un c.ierto númc!"(' ·.le administradores se hace por el Estado o por una 

entidad pilblica en virtud de ley cspccinl, sea o no d Estndo tnmhí~n ac

cionista de la sociedad, ser.1 necesario para la solución d<..'l prohlema, -

referirse a la ley especial, la cual como por ejemplo en el caso de las -

sociedades teld6nicas, puede tambil!n sancionar que los administrado· 

res no son rc~sponsablcs en modo alguno. Más qut! de ndrninistrndores -

en sentido propio, se podnt tratar en esta hipótesis de Interventores· 

que participan en el cons<~jo de administración de la sociedad paro ejer

cer una vigilancia de inter{'s publico, y no para administrar. Se com

prende por eso que en algunos casos, '.::;mismos no deben dar caución, 

y estén exentos de responsahílldad fre.· :e a la sociedad, pero qUt! por -

otra parte, los acuerdos del Conse¡o no sean, sin embargo, vi1lidos sin 

su intervención. 

En cambio, si el Esrndo concurre como accionista, -

juntamentC' con los otros accionistas a la designación de los administra

dores sociales, no hay razón alguna para establecer derogación a las • 

normas generales. 

Administrador, en efecto, es la persona física de· 

signada y no la entidad que la deslgrui, y es por tanto, esca persona física 

la que rt.:spcrnderá, frente a la sociedad y frente a los terceros, de la -·

observancia de los deberes Impuestos a los administradores. 08), 

D. - RESPONSABILIDAD DEL ORGANO DE LIQUIDA· 

ClOl'\, 
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La Ley General de Sociedades Mercantiles y el ú5-

dlgo de Comercio no hacen referencia oobrc la responA.'\bll ldad del 6rga

no de liquldacl6n; sin embargo, nos remiten a que las resi~msabllldades 

de los administradores serdn tambl~n pura los liquidadores, 

cantiles establece: 

El artrculo 157 de la Ley General de Sociedades Mer-

"Los administradores tendrán la responsabllldad ln· 
herente n su mandato y la derivada de las obllgaclo· 
nes que la ley y los estatutos les Imponen", 

m siguiente artículo, 158 de la misma ley, sellala -

que los administradores son solidariamente responsables para con la 90· 

cledad: 

l.· De la realidad de las aportaciones hechas por los 

socios. 

2. - De In edstcncla rea 1 de los dividendos pagados -

a los accionistas. 

3, • De la cx.istcncln y regularidad de los llbros que 

previene la ley, y 

4, - Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las • 

asambleas de accionistas. 

De lo anterior podemos deducir que las obligaciones 

y las responsabllldades de los liquidadores, están reguladas por las nor

mas establecidas para los administradores: sin embargo, loe fines pro-

píos del órgano de liquldaci6n, son: 

l.· La conversi6n en dinero de los blenes de la so-

ciedad. 

2. - La satisfacción de los acreedores aoclales, con 

:·•. 
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su producto. 

3. • El repano entre los socios del patrimonio neto 

restante. 

Creo que es Importante se1lalar que la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y el Código de Comercio no set'\alan alguna • 

dlRposiciOn acerca de la responsabilidad del órgano de llquldaclOn. 
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Normas particulares rigen lu liquldacl6n de las so

ciedades anónimas y las reglas fijadas pura ~I nombramiento de los li

quidadores valen también para la subrogación de los mismos, cuando -

el liquidador renuncie, muera o sea declarado en quiebra, Interdicto o 

lnhabllitacl6n. 

La sociedad continuará viviendo con plena persona

lidad jurídica, sujetan las normas dictadas en cuanto a ella, con cante· 

ter general. 

La liquidación de las sociedades mercantiles se·· 

practicarán, ante todo, de acuerdo con lo dlspu,!sto en los estatutos; en 

segundo lugar, conforme a lo convenido por los socios en el momento de 

acordar la disolución y IJquldaclón, y en tercer lugar por las normas su

pletorias de la ley, bien entendido que los derechos de los acreedores, 

el interés pllbl leo, a sí como los preceptos impuestos que la propia ley • 

sel'iala, están por encima de Ju s normas que resulten Indicadas en el •• 

orden anterior (20), 

Comprobada por la sociedad la existencia de causas 

de disolución, en donde en esa misma asamblea \le nombrnrd 6rgano de· 

llquidaci6n o liquidador llnlco, éste no podrd ejercer sus derechos (los • 

cuales ejercerdn los administradores), hasta la lnscrlpci6n de su nom

bramiento en el Registro Ptlblico de Comercio. 

La inscripción del nombramiento en el Registro, es 

una proreccl6n para los socios accionistas, rerceros y alln rnAs alld: pa

ra los liquidadores mismos, 

El artft:ulo 20 dl'I P. ~·;.,lamento de Hcglstro de Comer-
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"Cualquiera de los Interesados en una Inscripción 
del Registro que advirtiese en ella un error mate· 
ria! o de concepto 1 podrá, de acuerdo con los de
rnds, pedir ¡x>r escrito su rccti ficacl6n al regis
trador, y no conviniendo ~Rte en ella o contrndl· 
cléndola alguno de los Interesados, ocurrirá a In 
autoridad judicial con Igual petici6n ". 

A) CONCEPTO DE REGISTRO PlJBUCO DE COMER· 

Los precedentes del Registro Pllbllco de Comercio 

acaecen en Espai'la, donde se conoce con el nombre de Registro Mercan· 

til, y son de rernorn ant lgucdad. Los romanos lo establecieron ddndole 

el nombre de Registro de Mercuriales, y estableciendo reglas especia· 

les de obligatoriedad en todas las tranSllcclones mercantiles. En la·-

Edad Media, 6pocu de las grandes agrupaciones gremiales, se estable· 

cicron las Lonjas de Comercio que, sobre todo en los grandes puertos 

del Mediterrdneo, lograron gran apogeo. Las lonjas eran el lugar de -

las contrataciones y en su organización cxisrra un registro especial obli· 

gatorio en el que habían de inscribirse los que quisieran ejercer el co

mercio para gozar de los derechos Inherentes al ejercicio de la profe-

si6n mercantil. 

"Puede definirse el Registro de Comercio o Registro 

Mercantil corno una Institución cuyo objeto es la lnscrlpcl6n de las perso

nas dedicadas al comercio, y de los datos y antecedentes mercantiles que 

interesa conocer a las personas que intervienen en las transacciones ca• 



merclales. Con la publicidad de ese registro obligatorio se evitan los -

perjuicios a que la mala fe de alg\ln contrntnnte, pudiera dar lugar",(21) 

Aquí en México surge el Registro Mercantil esta

blecido por el C'.ódigo de 1854, tanto para fijar Ja calidad de comercian-

tes, haciéndose con el nombre de matrículas, como parn tomar razón 

de los contratos mds Importantes de los comerciantes, Jos cuales se -

practicaban en Jos tribunales mercantiles respectivos. El C-Odigo de -

1884, estableci6 también el registro mercantil, previendo que se lleva-

se por los secretarlos de los juzgados respectivos, es decir, de los --

jueces comunes del Distrito Judicial correspondiente, pero In Ley de -

11 de diciembre de 1885, previoo que: el registro se llevara en las ofi

cinas encargadas del Registro 11\lbllco de In Propiedad: a falta de és-

tas, en las oficinas de hipotecas y en defecto de unas y otras, por los 

jueces de primera Instancia del orden comt1n. (22), 

A continuación citaré dos definiciones: unrt de ellas, 

la primera argentina, y la otra de un autor mexicano. Debo hacer la -

aclaraci6n de que ni en el Código de Comercio Mexlcilno ni en el Hegla-

mento de Registro Mercantil, se encuentra una definición expresa del -

Registro Pllbllco de Comercio. 

13ordereau: derivado de Bord, probabl~mente con -

el sentido de lo que se Inscribe en el canto de un libro (bord, palabra de 

origen germánico. Estado recapículativo o analítico de documentos, 

actos o cuentas. 

Comercio. Registro pOblico en el cual deben hacer-
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se matrlculnr todos los comerciantes, Individuos o sociedades, naciona

les o extranjeras y q11e centraliza las informaciones (razón social, domi• 

cilio, sede social, estado civil, nacionnlldnd, capacidad, quiebra, etc,) 

que puede Interesar a las personas que desean tratar con ellos. Se com

¡x>ne de dos registros: uno llevado en la sociedad de cada tribunal de • -

comercio o, faltando, del tribunal civil; otro menos completo para lo • 

sociedad, (23), 

Joaquín Rodríguez Hodrígucz dice que es una oficina 

destinada a dar a conocer ciertos datos relativos a las condiciones de •• 

ejercicio del comercio ¡x>r los comerciantes, en intcr6s de éstos y del • 

público en general, (24) 

Establece que se trata pues, de una dependencia para 

la prestación de un servicio públ leo, atendida por los funcionarios pllbll

cos, consistente en la ordenación y dirección de los diversos registros • 

mercantiles¡ la publicidad se: realiza en Interés del comercia me y del • 

público; lo Inscrito no s61o se oonsidera como real. sino como vdlldo, 

lo que es bcnefic.oso para los terceros que se fiaron en lo declarado. 

El Registro f\lblico de Comercio es llevado por los -

registradores de la propiedad en las capitales, y por los jueces comunes 

en todos los demás casos. 

Lo:; libros que se llevan, son: 

1, - Libro de comerciantes, 

2. - Libro de tnutos de propiedad, 

3. - Libro de sociedades y poderes, 
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4. • Libro de actos y contrntos. 

5, - Libro de scntencins judiciales, 

En los libros anteriores, se contendrá In firma de • 

la autoridad judicial en cada hoja, y l'l sello de In autoridad ll quien se -

confía esa nutcntlflcuci6n. El registrador interviene <le dos maneras: 

a) La callficaci6n. 

b) La inscripci6n. 

En la primera examina la capacl<lad y legitimidad • 

de las personas que solíclrnr. la inscripción; a este examen se llama-· 

"calificacl6n registra I ". 

En la se¡wnda, preSt~ntando el título en el Registro 

se han1 constar este acto, 

La inscrípcl6n de las sociedades es obliiatoria y se 

contenddn en ella los siguientes datos: 

l. - Razón o denominación social. 

2. ·Actividad, 

3. - Fecha del comienzo de las cperaciones. 

4. - DJmlcillo y sucursales. 

5. - Escritura constitutiva. 

6. - Acta de la primera asamblea. 

7.- Poderes. 

8. - Emisión de acciones y obllgacloncs. 

9. - Aumento o dlsminuci6n del capital. 
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Las inscripciones pueden ser declarativas, constitu· 

tlvns o snnentorlas, 

Declnrntivas son aquéllas qUL' no tienen m<ts efecto • 

que anunciar al pl1bllco la existencia del Jato de que se trata y constitu· 

ren la regla ~cneral en el Derecho M.:xicano, 

Const ltutlva s son las 1 nd i spcn sables para la existen• 

cla de una relación .íu rídica, 

S.1nL'•ltorias son las que contienen los dos efectos an· 

tcriorcs y los efectos Je que pudicst· adolecer la rclacl6n jurídica, qut:!

Jan saneados; en cuanto a sus dcctos jurídicos las dos anteriores son · 

CXCC'j1Cionaks, 

Podemos decir que el Hc~istro P11bllco de Comercio 

~s una instltución pública, destinada a lnscrihlr la matrícula de los co

merciantes y a tomar razón de los documentos relativos¡\ la actividad • 

mercantil que sean prescntudog y, en particular, 111s cscrlturas consti· 

tutivas y modificación de las soclcdadl:s ccrn:rcialcs, así como la lns· 

cripclón del órgano de liquldilci6n, administrativo, cte., o la revoca

ción de los mismos, constituyendo asr una garantía de terceros. 

Esta institución pública es confiada también a un • 

funclonarlo público, con fe sobre la autentlcldad y subsistencia del con· 

temido de los libros de ese Registro. 

B) REQUlSITOS PARA LA INSCRIPClON DE LA Ll· 

QUIDACION.-
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La Inscripción o rnnt rículn en el Registro ser:1 potcs

tatl\•a para los individuos que se Jcdlquen al comercio, y obligatoria para 

todas las sockdndcs mercantiles y para los huqucs, Las primeras qucda

r:tn matriculadas de oficio al Inscribir cualquier documento cuyo registro 

sea ni:ccsario. (Art. 19 del Cl'\<ligo de ComL~rcio). 

El orden cronológico L'll que los comerciantes o las -

soclt'dndes pn'scntndn los documentos, st:ri\: 

l, - Su oornbre, razón social o tnulo, 

ll, - La cln se dt< cornc1-clo u operncíoncs a que se -

dedique. 

lll.- La fr.!chn l'nr¡ucdcba oorncnzarohaya comenza-

do sus operaciones, 

[\'. - U domicilio, con especificación de las sucursa· 

les que hubiere t.'Stablecldo, sin perjuicio de Inscribir las sucursales en el 

Registro dd partido JUdícial en que estén domlclliadus. 

\!. - Las escrituras de consrirucl6n Je sociedad mer

Cilntil, cualt•squiera que sea su ohjeto o denominación, así como las de· 

modfficaclón, rescisión o disolución de las mismas socle<ludes, 

\'l. - El acta de la primera junrn general y documen

tos anexos a ella, en las sociedades anónimas que se constituy-.rn por sus

cripción pública. 

Vil, - Los poderes gener:iles y nombrumlentos, y re

vocación de los mismos si la hubiere, conferidos a los gerentes, factores, 

dependientes .y cualesquiera otros mandatarios. 

VIII. - (Derogada) 
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lX. - Ln licencia marital o el requisito que en su -

defecto necesite la mujer para ejercer el oomerclo, asr como la cesa

ción del requisito o la rcvocacl6n de la licencia. 

X.· Las escrituras dotales, capitulaciones mitrl

m>nlales y los t!tulos que acrediten la propiedad de los pa rafcrnales -

de la mujer del comerciante, así como laf! escrituras sobre separación 

de Interés entre los cónyuges y, en general, los documentos que con

tengan, con relacl6n a los objetos expresados, alg\ln cambio o modlfl

cacl6n. 

XI. - Los documentos justificativos de los haberes 

o patrimonio que tenga el hijo o el pupilo que estén bajo la patria potes

tad, o bajo la tutela del padre o tutor comerciantes. 

Xll. - El aumento o disminución del capital efectivo 

en las sociedades anónimas y en comandita por acciones. 

Xlll, - Los tftulos de propiedad Industrial, poteOEes 

de invención y marcas de f!1brica. 

XIV. - Las emisiones de acciones, cédulas y obliga

ciones de ferrocarriles y de toda clase de sociedades, sean de obras pd

blicas, compaill'a de crédito u otras, expresando la serle y m1mero de -

los titulas de cada emisión, su interés y amortización, la cantidad to

tal de la emisión, y los bienes, obras, derechos o hipotecas, cuando las 

hubiere, que se_ afecten a su pago. Tambi~n se inecrlblrdn 'COn arreglo 

a estos preceptos, las emisiones que hicieren los particulares. 

XV. - Las emisiones de billetes de banoo, expresan-

do su fecha, clases, serles, cantidades e Importe de cada emlsi6n, 
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se de aparejo, sistema o fuerza de las mitquinns si fuesen de vapor, ex

presando si son caballos oomlnales o indlcados, punto de construcción -

del casco y mitqulnas, año de In mlsma, mntcr'.111 del casco, Indicando -

sl es de madera, hierro, acero o mixto, dimensiones principales de es

lora, manga y puntal, tonelaje total y neto, y por tlltlmo, los nombres y 

domicilios de los dueños y partrclpes de su propiedad, 

XVII, - Los cambios de propiedad de los buques, en 

su denomlnaclc5n o en cualquiera de las demlls condiciones enumeradas -

en el p¡1rrafo anterior, 

XVIII, - La lmposlcl6n, modl ficaclón y cancelación de 

los gravámenes de cualquier g(mero que pesen sobre los buques, 

XIX, - Las fianzas de los corredores. 

C) EXTINClON DE LA SOCIEDAD, -

Una vez aprobado el balance final y deposl.rado en el 

Heglstro Nbllco d'! Comercio, se cancelarll la lnscrlpcl6n de la socle• 

dad como lo establece el artículo 242 fracciones V y VI de la Ley Gene-. 

ral de Sociedades Mercantiles. 

El momento en que concluye la liquidación se difJ

renclll por tres actos principales: 

l, - La redacción del balance de cierre de la llqui· 

dacl6n. 

2. - El plan de división del activo restante. 
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3. - La publicación de a rnbos, mediante el depósito 

en el Heglstro Nbllco de Comercio, 

Con el cese de la sociedad y con ello la extinción -

de la persona jurídica que se produce con la publicación de la demanda 

de cancelación, deben observa rsc los siguientes rcquisitoB: 

a) Que la cancelación ha de ser pedida por los li

quidadores, lo que significa que su cargo contint1a hasta aquel momen

to y por consiguiente hasta despu6s de terminadas las operaciones de -

llquldaclt'ln, Si el órgano cst~ autorizado a solicitar el acta de defun

ción del ente, quiere decir que la persona jurídica seguid existiendo. 

b) (~e después de la cancelación, desapareciendo 

la persona jurídica, los acreedores no satisfechos, no tienen una ac

cl6n contra la sociedad sino solamente contra los accionistas y contra 

los liquidadores, no corno t'lrgnoos de aqu~lla, sino en nombre propio, 

cuando Ja falta de pago se haya producido por su culpa en diferentes -

causas de extinción, existe la disolución del vínculo de a90clacl6n, es 

decir, de la relación unitiva de los socios, con lo que la colectividad 

se disgrega en individuos separados, y asr la extinción de la persona • 

jurídica queda sellada con la cancelación de la sociedad en el Heglstro 

Nblico de Comercio, 

La llberacl6n de toda responsabilidad a los liquida-

dori;;s, puede ser: 

a) Expresamente, mediante declaraci6n en este sen

tido de todos los accionistas. 

b) Presumiblemente, mediante el recurso de tres -
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meses del dep6slto sin que se huyan plantendo reclnmnclones ante la -

autoridad judicial, 

e) T.tcltnmcntc, mediante recibo sin reservas de 

la llltlma dlstrlbuci6n, 

d) Judicialmente, mediante sentencia firme que re-

chace las reclamaciones planteadas. 

Cumplidos los anteriores rumos por el órgano de -

liquidación, la sociedad qua:la sin vida, es dcclr, se extingue totalmen-

te. 
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1. - He dedicado esta tests al estudio de la liquida-

cl6n de Ja Sociedad Anónima por ser la prlmera sociedad que aparece -

en el Nuevo Mundo, y regulada por el llamado C6digo de Lares, en 1854. 

2, - En la nctualldad esta sociedad es una organiza-

cl6n colectiva y por tal, sometida a las normas propias de los organls-

mos soclaJes plurales, y es una organlz ... cl6n democrdtlca en cuanto que 

los acuerdos y decisiones deben toma rsc por mu yo ría de votos, y los de· . 
rechos de los socios se ejercen en el seno de l<IS asambleas. 

3, - El acto que precede a la l lquldacl6n de las socle· 

dades es In dlsolucl6n, y se refiere al fin de la existencia de una socie-

dad, en este caso lo anónima; a lo llquldacl6n y pnrticl6n de los bienes 

sociales, el fin del mandato de sus admrnlstradores y la rcsponsablli-

dad de Jos socios por obligaciones contr.iídas por la aoclcdad disuelta, 

4, - Publicado el nombramiento de los liquidadores -

o liquidador único en el Registro P1lbllco de Comercio, su función es -

disolver las relaciones jurídicas de los socios entre ar y con terceros, 

formadas corno consecuencia del contrato y durante Ja vida de la socle-

dad, 

5, - Para establecer la división del patrimonio so-

cial, los llquldadores se basan en el acto constitutivo, pues en la ley 

no se encuentra apllcaéión alguna. 
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6, - La llquidncl6n es el medio técnico encaminado 

a la deslnu·grnci6n dl' los elementos del cnpltal y patrimonio, es decir, 

a la cxtinci6n de la persona jurídica, por lo cual la liquidnci6n es In 

última fase de su existencia, 

7. - En la Lev Genera 1 de SociedadL's Mercantiles -

no se establecc·n disposiciones específicas en cuanto •1 la responsabili

dad de los llquidadon•s, sino que se rqi:ir<1n ¡nr las mismas de los ad

ministradores, puesto que este órgano dl·s11pareco;; al entrar los liqui

dadores en funct6n, y la repn·scntaci6n de los ,1dministradorcs es • • 

transmitida en iure a los liqutdadon:s, 

8. • Siendo la 1\samblca G..:·ncrul el órgano princi

pal de las soclc.xladcs, cst~ facultado por d artículo 242 de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles para ampliar() restringir los poderes de 

los liquidadores, dentro de su propia naturaleza. 

9. • La Ley sei\ala como obllguclón de los liquidado

res, el dep6slto durante diez años d!.!spu~s dl' la fecha en que concluya -

la liquidación, de los libros y pape le!'! ue la sociedad. 

10, - En la actualidad las sociedades anónimas en • 

su mayoría no cubren la etapa de la liquidaci6n; por el contrario, desa· 

parecen de hecho y contlnllan vigentes l'íl cuJnto a la inscripción en d · 

Registro P1lblico de Comercio '! s61o se prt.'Ocupan en la llquldaci6n --
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cuando la Secretarra de Hacienda y CrMito 1\lbllco reclama los lmpues-

ros; s6lo en esa ocnsl6n los socios ndmlnlstradores o comisarios buscan 

cumplir con la llquldacl6n. 

Se considera necesario que la lcgislacl6n de esra ma-

terla contenga una norma que ordene que por el efecto de no liquidar la --

sociedad cuando se han dado las causnles de dlsolucl6n, debcrd :mncionar~ 

se a los socios en una forma subsldlari•1, solldaria e Ilimitada: y esta --

misma responsabilidad debe aplicarse al órgano ruprescntatlvo y al 6rga-

no de vigilancia; con una consecuencla de esta naturaleza se podn1 prever 

el que se sigan creando sociedades de tl¡x> fantasma. 
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